
15690

15690

15691

15692

2 de Diciembre de 2005 Núm. 213AÑO XXIII

IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PRE-
GUNTAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones.

P.E. 3637-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José Moral
Jiménez, relativa a planes formativos del
mercado laboral en el área de agricultura,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 172, de 27 de junio de 2005.

P.E. 3638-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José Moral
Jiménez, relativa a planes formativos del
mercado laboral en el área de hostelería y
turismo, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 172, de 27 de junio
de 2005.

P.E. 3639-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José Moral
Jiménez, relativa a planes formativos del
mercado laboral en el área de alimentación,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 172, de 27 de junio de 2005.

P.E. 3641-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José Moral
Jiménez, relativa a planes formativos del
mercado laboral en el área de industria y
energía, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 172, de 27 de junio
de 2005.

P.E. 3642-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
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formulada por el Procurador D. José Moral
Jiménez, relativa a planes formativos del
mercado laboral en el área de construcción,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 172, de 27 de junio de 2005.

P.E. 3643-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José Moral
Jiménez, relativa a acciones formativas
desarrolladas en el medio rural con
población inmigrante, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 172,
de 27 de junio de 2005.

P.E. 3644-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José Moral
Jiménez, relativa a la fecha de inclusión
del colectivo inmigrante en las ayudas del
Plan de Empleo Joven y Estable, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 172, de 27 de junio de 2005.

P.E. 3645-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José Moral
Jiménez, relativa a la fecha de inclusión
del colectivo inmigrante en el Plan
Regional de Empleo, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 172,
de 27 de junio de 2005.

P.E. 3646-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José Moral
Jiménez, relativa a la cuantía que cada una
de las partes firmantes del Acuerdo para la
Integración Social y Laboral de la
Población Inmigrante de Castilla y León
2003-2005 ha gestionado directamente en
el año 2003, del fijado para el Objetivo 1,
del presupuesto previsto de 180.303,63
euros, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 172, de 27 de junio
de 2005.

P.E. 3647-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José Moral
Jiménez, relativa a la cuantía que cada una
de las partes firmantes del Acuerdo para la
Integración Social y Laboral de la
Población Inmigrante de Castilla y León
2003-2005 ha gestionado directamente en
el año 2004, del fijado para el Objetivo 1,
del presupuesto previsto de 210.354,23
euros, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 172, de 27 de junio
de 2005.

P.E. 3648-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José Moral
Jiménez, relativa a la cuantía que cada una
de las partes firmantes del Acuerdo para la
Integración Social y Laboral de la
Población Inmigrante de Castilla y León
2003-2005 ha gestionado directamente en
el año 2005, del fijado para el Objetivo 1,
del presupuesto previsto de 180.303,63
euros, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 172, de 27 de junio
de 2005.

P.E. 3649-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José Moral
Jiménez, relativa a la cuantía que cada una
de las partes firmantes del Acuerdo para la
Integración Social y Laboral de la
Población Inmigrante de Castilla y León
2003-2005 ha gestionado directamente en
el año 2003, del fijado para el Objetivo 2,
del presupuesto previsto de 180.303,63
euros, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 172, de 27 de junio
de 2005.

P.E. 3650-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José Moral
Jiménez, relativa a la cuantía que cada una
de las partes firmantes del Acuerdo para la
Integración Social y Laboral de la
Población Inmigrante de Castilla y León
2003-2005 ha gestionado directamente en
el año 2004, del fijado para el Objetivo 2,
del presupuesto previsto de 180.303,63
euros, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 172, de 27 de junio
de 2005.

P.E. 3651-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José Moral
Jiménez, relativa a la cuantía que cada una
de las partes firmantes del Acuerdo para la
Integración Social y Laboral de la
Población Inmigrante de Castilla y León
2003-2005 ha gestionado directamente en
el año 2005, del fijado para el Objetivo 2,
del presupuesto previsto de 180.303,63
euros, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 172, de 27 de junio
de 2005.

P.E. 3652-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José Moral
Jiménez, relativa a la cuantía que cada una
de las partes firmantes del Acuerdo para la
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Integración Social y Laboral de la
Población Inmigrante de Castilla y León
2003-2005 ha gestionado directamente en
el año 2004, del fijado para el Objetivo 3,
del presupuesto previsto de 180.303,63
euros, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 172, de 27 de junio
de 2005.

P.E. 3653-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José Moral
Jiménez, relativa a la cuantía que cada una
de las partes firmantes del Acuerdo para la
Integración Social y Laboral de la
Población Inmigrante de Castilla y León
2003-2005 ha gestionado directamente en
el año 2005, del fijado para el Objetivo 3,
del presupuesto previsto de 180.303,63
euros, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 172, de 27 de junio
de 2005.

P.E. 3654-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José Moral
Jiménez, relativa a la cuantía que cada una
de las partes firmantes del Acuerdo para la
Integración Social y Laboral de la
Población Inmigrante de Castilla y León
2003-2005 ha gestionado directamente en
el año 2003, del fijado para el Objetivo 4,
del presupuesto previsto de 180.303,63
euros, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 172, de 27 de junio
de 2005.

P.E. 3655-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José Moral
Jiménez, relativa a la cuantía que cada una
de las partes firmantes del Acuerdo para la
Integración Social y Laboral de la
Población Inmigrante de Castilla y León
2003-2005 ha gestionado directamente en
el año 2005, del fijado para el Objetivo 4,
del presupuesto previsto de 180.303,63
euros, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 172, de 27 de junio
de 2005.

P.E. 3656-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José Moral
Jiménez, relativa a la cuantía que cada una
de las partes firmantes del Acuerdo para la
Integración Social y Laboral de la
Población Inmigrante de Castilla y León
2003-2005 ha gestionado directamente en
el año 2003, del fijado para el Objetivo 5,
del presupuesto previsto de 180.303,63
euros, publicada en el Boletín Oficial

de estas Cortes, n.º 172, de 27 de junio
de 2005.

P.E. 3657-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José Moral
Jiménez, relativa a la cuantía que cada una
de las partes firmantes del Acuerdo para la
Integración Social y Laboral de la
Población Inmigrante de Castilla y León
2003-2005 ha gestionado directamente en
el año 2004, del fijado para el Objetivo 5,
del presupuesto previsto de 180.303,63
euros, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 172, de 27 de junio
de 2005.

P.E. 3658-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José Moral
Jiménez, relativa a la cuantía que cada una
de las partes firmantes del Acuerdo para la
Integración Social y Laboral de la
Población Inmigrante de Castilla y León
2003-2005 ha gestionado directamente en
el año 2005, del fijado para el Objetivo 5,
del presupuesto previsto de 180.303,63
euros, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 172, de 27 de junio
de 2005.

P.E. 3659-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José Moral
Jiménez, relativa a la cuantía que cada una
de las partes firmantes del Acuerdo para la
Integración Social y Laboral de la
Población Inmigrante de Castilla y León
2003-2005 ha gestionado directamente en
el año 2003, del fijado para el Objetivo 6,
del presupuesto previsto de 180.303,63
euros, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 172, de 27 de junio
de 2005.

P.E. 3660-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José Moral
Jiménez, relativa a la cuantía que cada una
de las partes firmantes del Acuerdo para la
Integración Social y Laboral de la
Población Inmigrante de Castilla y León
2003-2005 ha gestionado directamente en
el año 2004, del fijado para el Objetivo 6,
del presupuesto previsto de 180.303,63
euros, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 172, de 27 de junio
de 2005.

P.E. 3661-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
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formulada por el Procurador D. José Moral
Jiménez, relativa a la cuantía que cada una
de las partes firmantes del Acuerdo para la
Integración Social y Laboral de la
Población Inmigrante de Castilla y León
2003-2005 ha gestionado directamente en
el año 2005, del fijado para el Objetivo 6,
del presupuesto previsto de 180.303,63
euros, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 172, de 27 de junio
de 2005.

P.E. 3664-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Elena
Pérez Martínez, relativa a la previsión de
construir un centro de día para la Tercera
Edad en Parquesol de Valladolid,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 172, de 27 de junio de 2005.

P.E. 3668-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José María
Crespo Lorenzo, relativa a número de
viviendas para jóvenes en régimen de
alquiler promovidas por la Junta en
Palencia en los últimos cinco años,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 172, de 27 de junio de 2005.

P.E. 3678-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José María
Crespo Lorenzo, relativa a las ayudas para
la reparación de las viviendas del antiguo
parque móvil de Palencia, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 172,
de 27 de junio de 2005.

P.E. 3679-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José María
Crespo Lorenzo, relativa a las gestiones
realizadas para la celebración en Palencia
de la Asamblea de la Asociación IRC
Hispano, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 172, de 27 de junio
de 2005.

P.E. 3681-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a las medidas para garantizar el abasteci-
miento de agua en la provincia de
Salamanca, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 172, de 27 de junio
de 2005.

P.E. 3684-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a la avería de un equipo de ondas de
choque en el Hospital Martínez Anido de
Salamanca, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 172, de 27 de junio
de 2005.

P.E. 3685-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a estado de ejecución de los proyectos de
inversiones reales de la Consejería de
Presidencia y Administración Territorial,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 172, de 27 de junio de 2005.

P.E. 3687-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a estado de ejecución de los proyectos de
inversiones reales de la Consejería de
Agricultura y Ganadería, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 172,
de 27 de junio de 2005.

P.E. 3689-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a estado de ejecución de los proyectos de
inversiones reales de la Consejería de
Sanidad, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 172, de 27 de junio
de 2005.

P.E. 3690-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a estado de ejecución de los proyectos de
inversiones reales de la Consejería de
Medio Ambiente, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 172, de 27 de
junio de 2005.

P.E. 3691-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a estado de ejecución de los proyectos de
inversiones reales de la Consejería de
Educación, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 172, de 27 de junio
de 2005.
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P.E. 3692-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a estado de ejecución de los proyectos de
inversiones reales de la Consejería de
Economía y Empleo, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 172,
de 27 de junio de 2005.

P.E. 3693-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a estado de ejecución de los proyectos de
inversiones reales de la Consejería de
Familia e Igualdad de Oportunidades,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 172, de 27 de junio de 2005.

P.E. 3696-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por los Procuradores D. Jorge
Félix Alonso Díez y D. Ismael Mario
Bosch Blanco, relativa a actuaciones de los
denominados ARI (Áreas de Rehabili-
tación), en la provincia de Valladolid,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 172, de 27 de junio de 2005.

P.E. 3698-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por los Procuradores D. Jorge
Félix Alonso Díez y D. Ismael Mario
Bosch Blanco, relativa a plan estratégico
de plataformas logísticas, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 172,
de 27 de junio de 2005.

P.E. 3702-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por los Procuradores
Dña. María Begoña Núñez Díez y D. José
Moral Jiménez, relativa a puntos de infor-
mación y orientación específicos para
inmigrantes creados en el marco del Plan
Regional Sectorial de Acciones frente a la
Exclusión Social 2000-2003 en el Área 1:
Información y Orientación, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 172,
de 27 de junio de 2005.

P.E. 3703-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por los Procuradores
Dña. María Begoña Núñez Díez y D. José
Moral Jiménez, relativa a grupo de trabajo
con entidades de otros sistemas de
protección social en el marco del Plan

Regional Sectorial de Acciones frente a la
Exclusión Social 2000-2003 en el Área 1:
Información y Orientación, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 172,
de 27 de junio de 2005.

P.E. 3704-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por los Procuradores
Dña. María Begoña Núñez Díez y D. José
Moral Jiménez, relativa a estudio de nece-
sidades de información y orientación a las
personas en exclusión y el diseño del
programa específico sobre las peculia-
ridades de los colectivos en exclusión
social en el marco del Plan Regional
Sectorial de Acciones frente a la Exclusión
Social 2000-2003 en el Área 1: Infor-
mación y Orientación, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 172,
de 27 de junio de 2005.

P.E. 3705-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por los Procuradores
Dña. María Begoña Núñez Díez y D. José
Moral Jiménez, relativa a campañas infor-
mativas dirigidas a los colectivos en
exclusión realizadas por Corporaciones
Locales en el marco del Plan Regional
Sectorial de Acciones frente a la Exclusión
Social 2000-2003 en el Área 1: Infor-
mación y Orientación, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 172,
de 27 de junio de 2005.

P.E. 3706-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por los Procuradores
Dña. María Begoña Núñez Díez y D. José
Moral Jiménez, relativa a en qué fecha se
ha diseñado el instrumento de evaluación
de resultados del Plan Regional Sectorial
de Acciones frente a la Exclusión Social
2000-2003 en el Área 2: Protección a
través de Mínimos Garantizados para la
inserción, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 172, de 27 de junio
de 2005.

P.E. 3708-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por los Procuradores
Dña. María Begoña Núñez Díez y D. José
Moral Jiménez, relativa a campaña para el
empadronamiento de personas inmigrantes
en el marco del Plan Sectorial de Acciones
frente a la Exclusión Social 2000-2003 en
el Área 2: Protección a través de Mínimos
Garantizados para la inserción, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 172, de 27 de junio de 2005.
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15690 2 de Diciembre de 2005 B.O. Cortes C. y L. N.º 213

IV.INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUN-
TAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones.

P.E. 3637-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3637-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José Moral Jiménez, relativa a planes formativos del
mercado laboral en el área de agricultura, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 172, de 27 de junio
de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0603637, formulada por el Procurador D. José
Moral Jiménez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a planes formativos del mercado
laboral en el área de agricultura.

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se informa lo siguiente:

El Acuerdo para la Integración Social y Laboral de la
población inmigrante de Castilla y León 2003-2005
prevé la realización de las actuaciones necesarias para
lograr los objetivos previstos en el mismo. La ejecución
del citado Acuerdo se ha realizado, en periodos anuales,
mediante la firma de Convenios de Colaboración entre la
Administración y los Agentes Económicos y Sociales
(Año 2003) o a través de Resoluciones del Presidente del
Servicio Público de Empleo que desarrollan otros
Acuerdos de la Junta de Castilla y León sobre la misma
cuestión (Años 2004 y 2005). En todos los casos se
incluye, con carácter genérico, la realización de actua-
ciones subvencionables, determinándose la cuantía de la
subvención de modo global.

Las partes firmantes del Acuerdo consideraron que
dicha fórmula permitía una mejor y más eficaz ejecución
de las acciones más necesarias en cada momento, inci-
diendo de forma coordinada en los objetivos prioritarios,
y permitiendo el reajuste de actuaciones y un mayor
aprovechamiento de los medios materiales y humanos.
Por ello, no se establecieron cuantías limitadas para el
cumplimiento de cada uno de los objetivos. En este
sentido, no se han liquidado los gastos por acciones
concretas y determinadas, sino mediante una justifi-
cación por conceptos, teniendo en cuenta que muchos

gastos, como son los de personal, gastos generales,
trabajos realizados por los propios técnicos de la Admi-
nistración y de los Agentes Económicos y Sociales, por
su propia naturaleza, son comunes a la realización de
todas las medidas y acciones concretas para el cumpli-
miento de los objetivos previstos en el Acuerdo.

Relación de acciones realizadas por los Agentes
Económicos y Sociales, así como las financiadas por el
Servicio Público de Empleo a través de la convocatoria
de subvenciones para la realización de acciones de infor-
mación, orientación, formación e inserción laboral
dirigidas a inmigrantes que se realiza desde el año 2003,
y que constituye un programa integrado de recualifi-
cación de la competencia profesional:

• Tres expedientes sobre acciones de Información,
Orientación, Formación e Integración de Inmigrantes
en el sector agropecuario.

• Dos expedientes sobre acciones de Información,
Orientación, Formación e Inserción laboral dirigidas
a inmigrantes en el sector agropecuario que incluyen
bolsa de empleo.

No obstante, hay que señalar que en el sector
económico indicado en la pregunta se han desarrollado
acciones formativas en otros Programas en los que han
participado inmigrantes, por su condición de desem-
pleados o trabajadores, además de su priorización como
colectivo desfavorecido. Dichos programas son los rela-
cionados en la contestación a la P.E./3635-I.

Valladolid, 15 de septiembre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 3638-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3638-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José Moral Jiménez, relativa a planes formativos del
mercado laboral en el área de hostelería y turismo,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 172,
de 27 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0603638, formulada por el Procurador D. José
Moral Jiménez, perteneciente al Grupo Parlamentario
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Socialista, relativa a planes formativos del mercado
laboral en el área de hostelería y turismo.

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se informa lo siguiente:

El Acuerdo para la Integración Social y Laboral de la
población inmigrante de Castilla y León 2003-2005
prevé la realización de las actuaciones necesarias para
lograr los objetivos previstos en el mismo. La ejecución
del citado Acuerdo se ha realizado, en periodos anuales,
mediante la firma de Convenios de Colaboración entre la
Administración y los Agentes Económicos y Sociales
(Año 2003) o a través de Resoluciones del Presidente del
Servicio Público de Empleo que desarrollan otros
Acuerdos de la Junta de Castilla y León sobre la misma
cuestión (Años 2004 y 2005). En todos los casos se
incluye, con carácter genérico, la realización de actua-
ciones subvencionables, determinándose la cuantía de la
subvención de modo global.

Las partes firmantes del Acuerdo consideraron que
dicha fórmula permitía una mejor y más eficaz ejecución
de las acciones más necesarias en cada momento, inci-
diendo de forma coordinada en los objetivos prioritarios,
y permitiendo el reajuste de actuaciones y un mayor
aprovechamiento de los medios materiales y humanos.
Por ello, no se establecieron cuantías limitadas para el
cumplimiento de cada uno de los objetivos. En este
sentido, no se han liquidado los gastos por acciones
concretas y determinadas, sino mediante una justifi-
cación por conceptos, teniendo en cuenta que muchos
gastos, como son los de personal, gastos generales,
trabajos realizados por los propios técnicos de la Admi-
nistración y de los Agentes Económicos y Sociales, por
su propia naturaleza, son comunes a la realización de
todas las medidas y acciones concretas para el cumpli-
miento de los objetivos previstos en el Acuerdo.

Relación de acciones realizadas por los Agentes
Económicos y Sociales, así como las financiadas por el
Servicio Público de Empleo a través de la convocatoria
de subvenciones para la realización de acciones de infor-
mación, orientación, formación e inserción laboral
dirigidas a inmigrantes que se realiza desde el año 2003,
y que constituye un programa integrado de recualifi-
cación de la competencia profesional:

• 1 Curso de ayudante de cocina y servicios de restau-
ración.

• 3 Cursos de actividades domésticas y Hostelería.

• 5 Cursos de camarero de bar (uno de ellos para
mujeres).

• 1 Curso de animador socio-cultural

• 1 Curso de camarero de restaurante-bar.

• 1 Curso de ayudante de cocina.

No obstante, hay que señalar que en el sector
económico y materia indicados en la pregunta, se han

desarrollado acciones formativas en otros Programas en
los que han participado inmigrantes, por su condición de
desempleados o trabajadores, además de su priorización
como colectivo desfavorecido. Dichos programas son los
relacionados en la contestación a la PE-3635-I.

Valladolid, 15 de septiembre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 3639-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3639-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José Moral Jiménez, relativa a planes formativos del
mercado laboral en el área de alimentación, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 172, de 27 de junio
de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0603639, formulada por el Procurador D. José
Moral Jiménez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a planes formativos del mercado
laboral en el área de alimentación.

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se informa lo siguiente:

El Acuerdo para la Integración Social y Laboral de la
población inmigrante de Castilla y León 2003-2005
prevé la realización de las actuaciones necesarias para
lograr los objetivos previstos en el mismo. La ejecución
del citado Acuerdo se ha realizado, en periodos anuales,
mediante la firma de Convenios de Colaboración entre la
Administración y los Agentes Económicos y Sociales
(Año 2003) o a través de Resoluciones del Presidente del
Servicio Público de Empleo que desarrollan otros
Acuerdos de la Junta de Castilla y León sobre la misma
cuestión (Años 2004 y 2005). En todos los casos se
incluye, con carácter genérico, la realización de actua-
ciones subvencionables, determinándose la cuantía de la
subvención de modo global. 

Las partes firmantes del Acuerdo consideraron que
dicha fórmula permitía una mejor y más eficaz ejecución
de las acciones más necesarias en cada momento, inci-
diendo de forma coordinada en los objetivos prioritarios,
y permitiendo el reajuste de actuaciones y un mayor
aprovechamiento de los medios materiales y humanos.
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Por ello, no se establecieron cuantías limitadas para el
cumplimiento de cada uno de los objetivos. En este
sentido, no se han liquidado los gastos por acciones
concretas y determinadas, sino mediante una justifi-
cación por conceptos, teniendo en cuenta que muchos
gastos, como son los de personal, gastos generales,
trabajos realizados por los propios técnicos de la Admi-
nistración y de los Agentes Económicos y Sociales, por
su propia naturaleza, son comunes a la realización de
todas las medidas y acciones concretas para el cumpli-
miento de los objetivos previstos en el Acuerdo.

Relación de acciones realizadas por los Agentes
Económicos y Sociales, así como las financiadas por el
Servicio Público de Empleo a través de la convocatoria
de subvenciones para la realización de acciones de infor-
mación, orientación, formación e inserción laboral
dirigidas a inmigrantes que se realiza desde el año 2003,
y que constituye un programa integrado de recualifi-
cación de la competencia profesional:

• 1 Curso de cocina rápida.

• 1 Curso de cocina y pastelería rápida.

• 1 Curso de cocina y organización doméstica.

• 1 Curso sobre habilidades sociales, nutrición,
dietética y cocina.

• 1 Curso de cocina y organización doméstica.

No obstante, hay que señalar que en el sector
económico y materia indicados en la pregunta, se han
desarrollado acciones formativas en otros Programas en
los que han participado inmigrantes, por su condición de
desempleados o trabajadores, además de su priorización
como colectivo desfavorecido. Dichos programas son los
relacionados en la contestación a la PE-3635-I.

Valladolid, 15 de septiembre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 3641-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3641-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José Moral Jiménez, relativa a planes formativos del
mercado laboral en el área de industria y energía,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 172,
de 27 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0603641, formulada por el Procurador D. José
Moral Jiménez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a planes formativos del mercado
laboral en el área de industrial y energía.

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se informa lo siguiente:

El Acuerdo para la Integración Social y Laboral de la
población inmigrante de Castilla y León 2003-2005
prevé la realización de las actuaciones necesarias para
lograr los objetivos previstos en el mismo. La ejecución
del citado Acuerdo se ha realizado, en períodos anuales,
mediante la firma de Convenios de Colaboración entre la
Administración y los Agentes Económicos y Sociales
(Año 2003) o a través de Resoluciones del Presidente del
Servicio Público de Empleo que desarrollan otros
Acuerdos de la Junta de Castilla y León sobre la misma
cuestión (Años 2004 y 2005). En todos los casos se
incluye, con carácter genérico, la realización de actua-
ciones subvencionables, determinándose la cuantía de la
subvención de modo global.

Las partes firmantes del Acuerdo consideraron que
dicha fórmula permitía una mejor y más eficaz ejecución
de las acciones más necesarias en cada momento, inci-
diendo de forma coordinada en los objetivos prioritarios,
y permitiendo el reajuste de actuaciones y un mayor
aprovechamiento de los medios materiales y humanos.
Por ello, no se establecieron cuantías limitadas para el
cumplimiento de cada uno de los objetivos. En este
sentido, no se han liquidado los gastos por acciones
concretas y determinadas, sino mediante una justifi-
cación por conceptos, teniendo en cuenta que muchos
gastos, como son los de personal, gastos generales,
trabajos realizados por los propios técnicos de la Admi-
nistración y de los Agentes Económicos y Sociales, por
su propia naturaleza, son comunes a la realización de
todas las medidas y acciones concretas para el cumpli-
miento de los objetivos previstos en el Acuerdo.

Relación de acciones realizadas por los Agentes
Económicos y Sociales, así como las financiadas por el
Servicio Público de Empleo a través de la convocatoria
de subvenciones para la realización de acciones de infor-
mación, orientación, formación e inserción laboral
dirigidas a inmigrantes que se realiza desde el año 2003,
y que constituye un programa integrado de recualifi-
cación de la competencia profesional.

• Curso de mecánica-automoción.

• 2 Cursos de soldadura de arco mag-mig..

• Curso de ebanistería.

• Curso para operario de carpintería y muebles.

• Curso de chapista y pintor de vehículos.

• Curso sobre sistemas de aire acondicionado y clima-
tización.
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• Curso de electrónica y electricidad del automóvil.

• Curso de tornero fresador.

No obstante, hay que señalar que en el sector
económico y materia indicados en la pregunta, se han
desarrollado acciones formativas en otros Programas en
los que han participado inmigrantes, por su condición de
desempleados o trabajadores, además de su priorización
como colectivo desfavorecido. Dichos programas son los
relacionados en la contestación a la PE-3635-I.

Valladolid, 15 de septiembre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 3642-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3642-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José Moral Jiménez, relativa a planes formativos del
mercado laboral en el área de construcción, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 172, de 27 de junio
de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0603642, formulada por el Procurador D. José
Moral Jiménez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a planes formativos del mercado
laboral en el área de la construcción.

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se informa lo siguiente:

El Acuerdo para la Integración Social y Laboral de la
población inmigrante de Castilla y León 2003-2005
prevé la realización de las actuaciones necesarias para
lograr los objetivos previstos en el mismo. La ejecución
del citado Acuerdo se ha realizado, en periodos anuales,
mediante la firma de Convenios de Colaboración entre la
Administración y los Agentes Económicos y Sociales
(Año 2003) o a través de Resoluciones del Presidente del
Servicio Público de Empleo que desarrollan otros
Acuerdos de la Junta de Castilla y León sobre la misma
cuestión (Años 2004 y 2005). En todos los casos se
incluye, con carácter genérico, la realización de actua-
ciones subvencionables, determinándose la cuantía de la
subvención de modo global.

Las partes firmantes del Acuerdo consideraron que
dicha fórmula permitía una mejor y más eficaz ejecución

de las acciones más necesarias en cada momento, inci-
diendo de forma coordinada en los objetivos prioritarios,
y permitiendo el reajuste de actuaciones y un mayor
aprovechamiento de los medios materiales y humanos.
Por ello, no se establecieron cuantías limitadas para el
cumplimiento de cada uno de los objetivos. En este
sentido, no se han liquidado los gastos por acciones
concretas y determinadas, sino mediante una justifi-
cación por conceptos, teniendo en cuenta que muchos
gastos, como son los de personal, gastos generales,
trabajos realizados por los propios técnicos de la Admi-
nistración y de los Agentes Económicos y Sociales, por
su propia naturaleza, son comunes a la realización de
todas las medidas y acciones concretas para el cumpli-
miento de los objetivos previstos en el Acuerdo.

Relación de acciones realizadas por los Agentes
Económicos y Sociales, así como las financiadas por el
Servicio Público de Empleo a través de la convocatoria
de subvenciones para la realización de acciones de infor-
mación, orientación, formación e inserción laboral
dirigidas a inmigrantes que se realiza desde el año 2003,
y que constituye un programa integrado de recualifi-
cación de la competencia profesional:

• 2 Cursos de pintura en general e interiores.

• Curso de montaje y revestimiento de pladour.

• 2 Cursos de operador de maquinaria excavadora.

No obstante, hay que señalar que en el sector
económico y materia indicados en la pregunta, se han
desarrollado acciones formativas en otros Programas en
los que han participado inmigrantes, por su condición de
desempleados o trabajadores, además de su priorización
como colectivo desfavorecido. Dichos programas son los
relacionados en la contestación a la PE-3635-I.

Valladolid, 15 de septiembre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 3643-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3643-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José Moral Jiménez, relativa a acciones formativas
desarrolladas en el medio rural con población inmi-
grante, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 172, de 27 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0603643, formulada por el Procurador D. José
Moral Jiménez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a acciones formativas desarrolladas
en el medio rural con la población inmigrante.

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se informa lo siguiente:

El Acuerdo para la Integración Social y Laboral de la
población inmigrante de Castilla y León 2003-2005
prevé la realización de las actuaciones necesarias para
lograr los objetivos previstos en el mismo. La ejecución
del citado Acuerdo se ha realizado, en periodos anuales,
mediante la firma de Convenios de Colaboración entre la
Administración y los Agentes Económicos y Sociales
(Año 2003) o a través de Resoluciones del Presidente del
Servicio Público de Empleo que desarrollan otros
Acuerdos de la Junta de Castilla y León sobre la misma
cuestión (Años 2004 y 2005). En todos los casos se
incluye, con carácter genérico, la realización de actua-
ciones subvencionables, determinándose la cuantía de la
subvención de modo global.

Las partes firmantes del Acuerdo consideraron que
dicha fórmula permitía una mejor y más eficaz ejecución
de las acciones más necesarias en cada momento, inci-
diendo de forma coordinada en los objetivos prioritarios,
y permitiendo el reajuste de actuaciones y un mayor
aprovechamiento de los medios materiales y humanos.
Por ello, no se establecieron cuantías limitadas para el
cumplimiento de cada uno de los objetivos. En este
sentido, no se han liquidado los gastos por acciones
concretas y determinadas, sino mediante una justifi-
cación por conceptos, teniendo en cuenta que muchos
gastos, como son los de personal, gastos generales,
trabajos realizados por los propios técnicos de la Admi-
nistración y de los Agentes Económicos y Sociales, por
su propia naturaleza, son comunes a la realización de
todas las medidas y acciones concretas para el cumpli-
miento de los objetivos previstos en el Acuerdo.

Todas las acciones realizadas por los Agentes
Económicos y Sociales tienen una especial atención al
mundo rural. En este sentido se destaca el refuerzo a los
Centros de Asesoramiento sociolaboral para la población
inmigrante:

Centros de UGT: En la actualidad hay un centro
permanente en cada capital de provincia, más otro en
Ponferrada. Todo ello independientemente de la pres-
tación del servicio en el medio rural:

Provincia de Salamanca: Linares y Alba de Tormes.

Provincia de León: Valencia de Don Juan y La
Bañeza.

Provincia de Burgos: Aranda de Duero.

Provincia de Valladolid: Villalón de Campos,
Medina de Rioseco y Mayorga.

Provincia de Zamora: Toro y Benavente.

Centros de CC OO: En la actualidad se encuentran en
funcionamiento 17 centros de asesoramiento. Hay un
centro de información al trabajador extranjero (CITE) en
cada una de las capitales de provincia de la Comunidad,
contando con un asesor/asesora en inmigración
contratado a jornada completa en todas ellas, excepto
Valladolid que cuenta con dos asesores.

Desde mayo del 2005, el servicio se ha ampliado en 8
centros de asesoramiento comarcales en las localidades
de: Arenas de San Pedro, Aranda de Duero, Miranda de
Ebro, Ponferrada, Béjar, Cuéllar, Medina del Campo y
Benavente. Además, el CITE de Salamanca continúa
desplazándose a Ciudad Rodrigo, donde presta atención
todos los lunes desde marzo de 2004. La asistencia
jurídica especializada se completa con los servicios de
abogados en materia de extranjería en alguna de las
provincias con mayor número de consultas, como
Valladolid, Salamanca y León.

El programa de los centros de atención a inmigrantes
también cuenta con un coordinador técnico a nivel
regional ubicado en Valladolid.

Estos centros constituyen el núcleo de referencia para
todas las actuaciones gestionadas por los Agentes
Sociales en el ámbito de ejecución del Plan, y punto de
referencia fundamental para las acciones de información
y orientación.

Las actuaciones financiadas por el Servicio Público
de Empleo a través de la convocatoria de subvenciones
para la realización de acciones de información, orien-
tación, formación e inserción laboral dirigidas a inmi-
grantes se realiza desde el año 2003, y constituye un
programa integrado de recualificación de la competencia
profesional. En la programación de las acciones se tiene
en cuenta, entre otras características, que las acciones se
desarrollen en zonas con gran presencia de inmigrantes
así como que se trate de proyectos vinculados al desa-
rrollo económico de un territorio en una actuación estra-
tégica de fomento de empleo a nivel local. Se pueden
destacar las acciones formativas realizadas en Miranda
de Ebro, Ponferrada, Cuéllar y Medina de Rioseco.

Por otra parte, en las acciones formativas realizadas
en las capitales de provincia se incluyen a los alumnos
de diferentes municipios, ya que la convocatoria cubre
los gastos de desplazamiento de los inmigrantes desde el
municipio de su residencia habitual hasta el municipio en
que se desarrolle la acción, permitiéndose de esta forma
organizar cursos que por falta de alumnos (en el supuesto
de un pequeño municipio) no podrían realizarse.

Hay que señalar que se han desarrollado acciones
formativas en otros Programas en los que han parti-
cipado inmigrantes, por su condición de desempleados o
trabajadores, además de su priorización como colectivo
desfavorecido. Dichos programas son los relacionados en
la contestación a la PE-3635-I. En los mismos, también
se prioriza la realización de acciones en áreas desfavo-
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recidas en unos casos, y en otros, se tiene en cuenta que
los destinatarios sean residentes en municipios de menos
de 20.000 habitantes.

Valladolid, 15 de septiembre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 3644-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3644-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José Moral Jiménez, relativa a la fecha de inclusión
del colectivo inmigrante en las ayudas del Plan de
Empleo Joven y Estable, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 172, de 27 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0603644, formulada por el Procurador D. José
Moral Jiménez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a la fecha de inclusión del colectivo
inmigrante en las ayudas del Plan de Empleo Joven y
Estable.

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se informa de lo siguiente:

Para el cumplimiento del Objetivo 6, se ha promo-
cionado al colectivo inmigrante como colectivo desti-
natario o beneficiario de las ayudas del Plan Regional de
Empleo, dada su condición de colectivo especialmente
desfavorecido, entre otros, a fin de facilitar su inte-
gración social y laboral. En otros supuestos se ha optado
por desarrollar programas específicos destinados a dicho
colectivo, teniendo en cuenta sus necesidades peculiares.
Por otra parte, no hay que olvidar que los inmigrantes,
por su condición de desempleados o trabajadores, son un
colectivo incluido en el ámbito de actuación general de
la Administración competente en materia de empleo y,
por lo tanto, participan en las acciones formativas, de
orientación y de intermediación laboral en las que se
incluyen tanto alumnos nacionales como inmigrantes,
circunstancia que facilita la integración real, evitando un
tratamiento diferencial donde no exista necesidad,
circunstancia que obstaculizaría el desarrollo pleno de
las potencialidades y competencias del trabajador inmi-
grante.

El criterio de integración se ha plasmado en la
ejecución del Programa específico dirigido exclusi-
vamente al colectivo de inmigrantes, desarrollado desde
el año 2003, para la realización de acciones de infor-
mación, orientación, formación e inserción laboral
dirigidas a inmigrantes, con el fin de favorecer la incor-
poración al mercado de trabajo a los inmigrantes resi-
dentes en nuestra Comunidad, mediante acciones inte-
gradas de recualificación de su competencia profesional.
En este Programa se atienden las necesidades específicas
de personas inmigrantes que tienen dificultades para
realizar las acciones programadas destinadas a traba-
jadores y desempleados tanto nacionales como
extranjeros, permitiéndose así una formación y orien-
tación previa que lleva a su integración y capacitación
para ser beneficiarios de ulteriores acciones dentro de la
programación general.

Por otra parte, en todas las convocatorias de subven-
ciones desarrolladas en cumplimiento de los citados
Planes hasta 2003, y actualmente del Plan Regional de
Empleo 2004-2006, que por razón de la tipología de las
acciones a ejecutar se puede efectuar una discriminación
positiva, se ha incluido el colectivo de inmigrantes como
colectivo desfavorecido, estableciendo como criterio de
selección prioritario de las acciones a programar aquéllas
en las que se actúa sobre personas inmigrantes.

Valladolid, 12 de septiembre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 3645-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3645-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José Moral Jiménez, relativa a la fecha de inclusión
del colectivo inmigrante en el Plan Regional de Empleo,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 172,
de 27 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0603645, formulada por el Procurador D. José
Moral Jiménez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a la fecha de inclusión del colectivo
inmigrante en el Plan Regional de Empleo.
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En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se informa de lo siguiente:

Para el cumplimiento del Objetivo 6, se ha promo-
cionado al colectivo inmigrante como colectivo desti-
natario o beneficiario de las ayudas del Plan Regional de
Empleo, dada su condición de colectivo especialmente
desfavorecido, entre otros, a fin de facilitar su inte-
gración social y laboral. En otros supuestos se ha optado
por desarrollar programas específicos destinados a dicho
colectivo, teniendo en cuenta sus necesidades peculiares.
Por otra parte, no hay que olvidar que los inmigrantes,
por su condición de desempleados o trabajadores, son un
colectivo incluido en el ámbito de actuación general de
la Administración competente en materia de empleo y,
por lo tanto, participan en las acciones formativas, de
orientación y de intermediación laboral en las que se
incluyen tanto alumnos nacionales como inmigrantes,
circunstancia que facilita la integración real, evitando un
tratamiento diferencial donde no exista necesidad,
circunstancia que obstaculizaría el desarrollo pleno de
las potencialidades y competencias del trabajador inmi-
grante.

El criterio de integración se ha plasmado en la
ejecución de un Programa específico dirigido exclusi-
vamente al colectivo de inmigrantes, desarrollado desde
el año 2003, para la realización de acciones de infor-
mación, orientación, formación e inserción laboral
dirigidas a inmigrantes, con el fin de favorecer la incor-
poración al mercado de trabajo a los inmigrantes resi-
dentes en nuestra Comunidad, mediante acciones inte-
gradas de recualificación de su competencia profesional.
En este Programa se atienden las necesidades específicas
de personas inmigrantes que tienen dificultades para
realizar las acciones programadas destinadas a traba-
jadores y desempleados, tanto nacionales como
extranjeros, permitiéndose así una formación y orien-
tación previa que lleva a su integración y capacitación
para ser beneficiarios de ulteriores acciones dentro de la
programación general.

Además, en todas las convocatorias de subvenciones
desarrolladas en cumplimiento del Plan Regional de
Empleo que por razón de la tipología de las acciones a
ejecutar se puede efectuar una discriminación positiva,
se ha incluido el colectivo de inmigrantes como
colectivo desfavorecido, estableciendo, como criterio de
selección prioritario de las acciones a programar,
aquéllas en las que se actúa sobre personas inmigrantes.

Valladolid, 15 de septiembre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 3646-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3646-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José Moral Jiménez, relativa a la cuantía que cada una
de las partes firmantes del Acuerdo para la Integración
Social y Laboral de la Población Inmigrante de Castilla y
León 2003-2005 ha gestionado directamente en el año
2003, del fijado para el Objetivo 1, del presupuesto
previsto de 180.303,63 euros, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 172, de 27 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2005.
EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0603646, formulada por el Procurador D. José
Moral Jiménez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa al Objetivo 1 del Acuerdo para la
Integración Social y Laboral de la Población Inmigrante
de Castilla y León 2003-2005, suscrito entre la Junta de
Castilla y León y las organizaciones CC OO, UGT y
CECALE, en 2003.

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se informa de lo siguiente:

Mediante Acuerdo de 31 de julio de 2003, de la Junta
de Castilla y León, se concedió una subvención directa a
los Agentes Económicos y Sociales de Castilla y León
por un importe total de 1.021.720,57 euros, para la reali-
zación de acciones dirigidas a la integración social y
laboral de la población inmigrante, en desarrollo del
Acuerdo para la Integración Social y Laboral de la
población inmigrante de Castilla y León (2003-2005),
con la siguiente distribución:

CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS
DE CASTILLA Y LEÓN (CECALE) 420.708,40 €

SINDICATO COMISIONES OBRERAS
DE CASTILLA Y LEÓN (CC OO) 300.506,05 €

SINDICATO UNIÓN GENERAL DE TRA-
BAJADORES DE CASTILLA Y LEÓN 300.506,05 €

Los Convenios de Colaboración que desarrollan el
Acuerdo de Junta y que articulan la subvención incluyen,
con carácter genérico, como objeto del Convenio, la
realización de actuaciones subvencionables para el
cumplimiento de los objetivos, sin concretar el tipo de
acciones. Las partes firmantes del Acuerdo para la Inte-
gración Social y Laboral de la población inmigrante de
Castilla y León consideraron que dicha fórmula permite
la ejecución de las acciones más necesarias en cada
momento, incidiendo de forma coordinada en los
objetivos prioritarios, permitiéndose así el reajuste de
actuaciones y un mayor aprovechamiento de los medios
materiales y humanos. Por ello, no se establecieron
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cuantías limitadas para el cumplimiento de cada uno de
los objetivos.

Las actuaciones realizadas en 2003 por cada uno de
los firmantes del Acuerdo son las siguientes:

CECALE

Participación en la Ponencia de Trabajo, en el seno
de la Comisión Regional de Empleo y Formación.

Estudio sobre las barreras que encuentran los empre-
sarios de Castilla y León en el proceso de incorporación
de la población inmigrante.

CC OO

Participación en la Ponencia de Trabajo, en el seno
de la Comisión Regional de Empleo y Formación.

Tareas de investigación, planificación y seguimiento
que permiten comprender la realidad social y laboral del
inmigrante, estableciendo un sistema de atención indivi-
dualizada.

UGT

Participación en la Ponencia de Trabajo, en el seno
de la Comisión Regional de Empleo y Formación.

Programas individualizados para cada uno de los
usuarios. En materia de búsqueda de empleo se han
realizado dos tipos de actuaciones, en función de las
demandas de los usuarios de los centros:

Actuaciones en materia de búsqueda de empleo por
cuenta ajena. En este campo con cada uno de los
usuarios se han llevado a cabo las siguientes fases:

Planificar el proceso de inserción laboral de modo
personalizado a través del diseño de "itinerarios persona-
lizados de inserción laboral".

Informar, orientar y asesorar en materia de recursos
formativos existentes en nuestra Comunidad.

Formación en materia de técnicas de búsqueda de
empleo: elaboración de CV, cartas de presentación,
preparación de entrevistas, etc.

Informar, orientar y asesorar en materia de bolsas de
empleo y directorios de empresas.

Garantizar y asegurar el seguimiento y tutelaje, si
fuera necesario, durante los primeros meses de contra-
tación.

Investigar y profundizar en las causas que dificultan
el acceso de los inmigrantes al mercado de trabajo.

Actuaciones en materia de búsqueda de empleo por
cuenta propia (Autoempleo):

Si del itinerario personalizado del usuario se
desprende que es el autoempleo el mejor modo de
conseguir su inserción laboral, se llevará a cabo una
labor de asesoramiento, haciendo especial hincapié en el
conocimiento de las subvenciones y vías de financiación,

teniendo en cuenta los siguientes criterios: Ubicación, y
situación laboral y personal.

DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO Y
FORMACIÓN

Participación en la Ponencia de Trabajo, en el seno
de la Comisión Regional de Empleo y Formación.

Estudio: "Las necesidades formativas de los traba-
jadores extranjeros en Castilla y León".

Valladolid, 15 de septiembre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 3647-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3647-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José Moral Jiménez, relativa a la cuantía que cada una
de las partes firmantes del Acuerdo para la Integración
Social y Laboral de la Población Inmigrante de Castilla y
León 2003-2005 ha gestionado directamente en el año
2004, del fijado para el Objetivo 1, del presupuesto
previsto de 210.354,23 euros, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 172, de 27 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0603647, formulada por el Procurador D. José
Moral Jiménez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa al Objetivo 1 del Acuerdo para la
Integración Social y Laboral de la Población Inmigrante
de Castilla y León 2003-2005, suscrito entre la Junta de
Castilla y León y las organizaciones CCOO, UGT y
CECALE, en 2004.

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se informa de lo siguiente:

Mediante Acuerdo de 20 de mayo de 2004, de la
Junta de Castilla y León, se concedió una subvención
directa a los Agentes Económicos y Sociales de Castilla
y León por un importe total de 1.046.000 euros, para la
realización de acciones dirigidas a la integración social y
laboral de la población inmigrante, en desarrollo del
Acuerdo para la Integración Social y Laboral de la
población inmigrante de Castilla y León (2003-2005),
con la siguiente distribución:
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CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS
DE CASTILLA Y LEÓN (CECALE) 420.000 €

SINDICATO COMISIONES OBRERAS
DE CASTILLA Y LEÓN (CC OO) 313.000 €

SINDICATO UNIÓN GENERAL DE TRA-
BAJADORES DE CASTILLA Y LEÓN 313.000 €

Las Resoluciones del Presidente del Servicio Público
de Empleo que desarrollan el Acuerdo de Junta y que
articulan la subvención, incluyen, con carácter genérico,
como objeto de la subvención, la realización de actua-
ciones para el cumplimiento de los objetivos, sin
concretar los tipos de acciones. Las partes firmantes del
Acuerdo para la Integración Social y Laboral de la
población inmigrante de Castilla y León consideraron
que dicha fórmula permite la ejecución de las acciones
más necesarias en cada momento, incidiendo de forma
coordinada en los objetivos prioritarios, permitiéndose
así el reajuste, de actuaciones y un mayor aprovecha-
miento de los medios materiales y humanos.

Por ello, no se establecieron cuantías limitadas para
el cumplimiento de cada uno de los objetivos.

Las actuaciones realizadas en 2004 por cada uno de
los firmantes del Acuerdo son las siguientes:

CECALE

Participación en la Comisión de Empleo, Igualdad de
Oportunidades e Inmigración, en el seno del Consejo
General de Empleo. Esta Comisión es el órgano que
tiene las funciones anteriormente atribuidas a la
Ponencia de Trabajo, en el seno de la Comisión Regional
de Empleo y Formación.

Estudio sobre las necesidades de formación y compe-
tencias profesionales de la población inmigrante en las
empresas de Castilla y León de los sectores de Agri-
cultura, Ganadería, Construcción y Hostelería.

CC OO

Participación en la Comisión de Empleo, Igualdad de
Oportunidades e Inmigración, en el seno del Consejo
General de Empleo.

El estudio titulado “Voces escondidas. Realidad
socioeconómica y laboral de la población inmigrante en
Castilla y León". Se elaboró en los primeros meses del
año 2004, presentándose públicamente en junio del
mismo año en Valladolid y posteriormente en otras
provincias de la Comunidad.

Ha sido elaborado por los componentes de la
Secretaría de migraciones de Comisiones Obreras de
Castilla y León, con las aportaciones de algunos expertos
universitarios, y se ha contado para la elaboración del
muestreo con 970 encuestas directas a inmigrantes en
todas las provincias, con los asesores de los Cite.

Tareas de investigación, planificación y seguimiento
que permiten comprender la realidad social y laboral del
inmigrante, estableciendo un sistema de atención indivi-
dualizada. 

UGT

Participación en la Comisión de Empleo, Igualdad de
Oportunidades e Inmigración, en el seno del Consejo
General de Empleo.

Programas individualizados para cada uno de los
usuarios. En materia de búsqueda de empleo se han
realizado dos tipos de actuaciones, en función de las
demandas de los usuarios de los centros:

Actuaciones en materia de búsqueda de empleo por
cuenta ajena. En este campo con cada uno de los
usuarios se han llevado a cabo las siguientes fases:

Planificar el proceso de inserción laboral de modo
personalizado a través del diseño de “itinerarios persona-
lizados de inserción laboral".

Informar, orientar y asesorar en materia de recursos
formativos existentes en nuestra Comunidad.

Formación en materia de técnicas de búsqueda de
empleo: elaboración de CV, cartas de presentación,
preparación de entrevistas, etc.

Informar, orientar y asesorar en materia de bolsas de
empleo y directorios de empresas.

Garantizar y asegurar el seguimiento y tutelaje, si
fuera necesario, durante los primeros meses de contra-
tación.

Investigar y profundizar en las causas que dificultan
el acceso de los inmigrantes al mercado de trabajo.

Actuaciones en materia de búsqueda de empleo por
cuenta propia (Autoempleo):

Si del itinerario personalizado del usuario se
desprende que es el autoempleo el mejor modo de
conseguir su inserción laboral, se llevará a cabo una
labor de asesoramiento, haciendo especial hincapié en el
conocimiento de las subvenciones y vías de financiación,
teniendo en cuenta los siguientes criterios: Ubicación,
situación laboral y personal.

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO

Participación en la Comisión de Empleo, Igualdad de
Oportunidades e Inmigración, en el seno del Consejo
General de Empleo.

Estudio: “Necesidades formativas de los inmigrantes
en Castilla y León”.

Valladolid, 15 de septiembre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez
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P.E. 3648-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3648-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José Moral Jiménez, relativa a la cuantía que cada una de
las partes firmantes del Acuerdo para la Integración
Social y Laboral de la Población Inmigrante de Castilla y
León 2003-2005 ha gestionado directamente en el año
2005, del fijado para el Objetivo 1, del presupuesto
previsto de 180.303,63 euros, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 172, de 27 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0603648, formulada por el Procurador D. José
Moral Jiménez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa al Objetivo 1 del Acuerdo para la
Integración Social y Laboral de la Población Inmigrante
de Castilla y León 2003-2005, suscrito entre la Junta de
Castilla y León y las organizaciones CCOO, UGT y
CECALE, en 2005.

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se informa de lo siguiente:

Mediante Acuerdo de 30 de junio de 2005, de la
Junta de Castilla y León, se concedió una subvención
directa a los Agentes Económicos y Sociales de Castilla
y León por un importe total de 1.206.000 euros, para la
realización de acciones dirigidas a la integración social y
laboral de la población inmigrante, en desarrollo del
Acuerdo para la Integración Social y Laboral de la
población inmigrante de Castilla y León (2003-2005),
con la siguiente distribución:

CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS
DE CASTILLA Y LEÓN (CECALE) 420.000 €

SINDICATO COMISIONES OBRERAS DE
CASTILLA Y LEÓN (CC OO) 393.000 €

SINDICATO UNIÓN GENERAL DE TRA-
BAJADORES DE CASTILLA Y LEÓN 393.000€

El citado Acuerdo establece las condiciones y
requisitos de la subvención concedida para cada uno de
los beneficiarios, incluyendo, con carácter genérico,
como objeto de la subvención, la realización de actua-
ciones para el cumplimiento de los objetivos, sin
concretar los tipos de acciones. Las partes firmantes del
Acuerdo para la Integración Social y Laboral de la
población inmigrante de Castilla y León consideraron

que dicha fórmula permite la ejecución de las acciones
más necesarias en cada momento, incidiendo de forma
coordinada en los objetivos prioritarios, permitiéndose
así el reajuste de actuaciones y un mayor aprovecha-
miento de los medios materiales y humanos. Por ello, no
se establecieron cuantías limitadas para el cumplimiento
de cada uno de los objetivos.

Respecto a las actuaciones realizadas en el año 2005,
dado que las mismas se encuentran en ejecución, la
información que se aporta es la de las actuaciones
previstas pendientes de realizar y/o en ejecución por
cada uno de los firmantes:

CECALE

Participación en la Comisión de Empleo, Igualdad de
Oportunidades e Inmigración, en el seno del Consejo
General de Empleo.

Estudios sobre aspectos sociales y laborales de la
contratación de trabajadores extranjeros, evaluación del
grado de integración en los diferentes sectores
económicos y valoración de los efectos de su incorpo-
ración al mundo laboral.

CC OO

Participación en la Comisión de Empleo, Igualdad de
Oportunidades e Inmigración, en el seno del Consejo
General de Empleo.

Tareas de investigación, planificación y seguimiento
que permiten comprender la realidad social y laboral del
inmigrante, estableciendo un sistema de atención indivi-
dualizada.

UGT

Participación en la Comisión de Empleo, Igualdad de
Oportunidades e Inmigración, en el seno del Consejo
General de Empleo.

Programas individualizados para cada uno de los
usuarios. En materia de búsqueda de empleo se han
realizado dos tipos de actuaciones en función de las
demandas de los usuarios de los centros: Actuaciones en
materia de búsqueda de empleo por cuenta ajena, y
Actuaciones en materia de búsqueda de empleo por
cuenta propia (Autoempleo).

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO

Participación en la Comisión de Empleo, Igualdad de
oportunidades e Inmigración, en el seno del Consejo
General de Empleo.

Estudio: "Necesidades de formación de los agentes
de integración de los inmigrantes”.

Valladolid, 15 de septiembre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez
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P.E. 3649-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3649-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José Moral Jiménez, relativa a la cuantía que cada una
de las partes firmantes del Acuerdo para la Integración
Social y Laboral de la Población Inmigrante de Castilla y
León 2003-2005 ha gestionado directamente en el año
2003, del fijado para el Objetivo 2, del presupuesto
previsto de 180.303,63 euros, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 172, de 27 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0603649, formulada por el Procurador D. José
Moral Jiménez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa al Objetivo 2 del Acuerdo para la
Integración Social y Laboral de la Población Inmigrante
de Castilla y León 2003-2005, suscrito entre la Junta de
Castilla y León y las organizaciones CCOO, UGT y
CECALE, en 2003.

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se informa de lo siguiente:

Mediante Acuerdo de 31 de julio de 2003, de la Junta
de Castilla y León, se concedió una subvención directa a
los Agentes Económicos y Sociales de Castilla y León
por un importe total de 1.021.720,57 euros, para la reali-
zación de acciones dirigidas a la integración social y
laboral de la población inmigrante, en desarrollo del
Acuerdo para la Integración Social y Laboral de la
población inmigrante de Castilla y León (2003-2005),
con la siguiente distribución:

CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS
DE CASTILLA Y LEÓN (CECALE) 420.708,40 €

SINDICATO COMISIONES OBRERAS DE
CASTILLA Y LEÓN (CC OO) 300.506,05 €

SINDICATO UNIÓN GENERAL DE TRA-
BAJADORES DE CASTILLA Y LEÓN 300.506,05 €

Los Convenios de Colaboración que desarrollan el
Acuerdo de Junta y que articulan la subvención incluyen,
con carácter genérico, como objeto del Convenio, la
realización de actuaciones subvencionables para el
cumplimiento de los objetivos, sin concretar el tipo de
acciones. Las partes firmantes del Acuerdo para la Inte-
gración Social y Laboral de la población inmigrante de
Castilla y León consideraron que dicha fórmula permite

la ejecución de las acciones más necesarias en cada
momento, incidiendo de forma coordinada en los
objetivos prioritarios, permitiéndose así el reajuste de
actuaciones y un mayor aprovechamiento de los medios
materiales y humanos. Por ello, no se establecieron
cuantías limitadas para el cumplimiento de cada uno de
los objetivos.

Las actuaciones realizadas en 2003 por cada uno de
los firmantes del Acuerdo son las siguientes:

CECALE

Participación en la Jornada sobre “Inmigración: retos
y oportunidades sociolaborales” celebrada en León el 12
de mayo de 2003.

Participación en la "I Jornada de Inmigración,
Empleo y Sociedad en Castilla y León", organizada por
CC OO los días 5 y 6 de noviembre de 2003.

Organización de dos Jornadas informativas sobre
"Contratación de trabajadores inmigrantes” dirigidas a
empresarios de Ávila, celebradas los días 24 de octubre y
13 de noviembre.

Jornadas informativas sobre “Inmigración y empleo:
Ordenación de los flujos migratorios, la contratación e
integración laboral del inmigrante y el inmigrante ante el
empleo y su inserción laboral", celebradas en Palencia
el 13 de noviembre, en Guardo el 6 de noviembre y en
Aguilar de Campoo el 12 de noviembre.

Jornada informativa sobre Inmigración, celebrada en
León el 5 de noviembre de 2003.

Jornada informativa en Valladolid, el 13 de
noviembre: "Proyecto P-i-ACTIVA, eliminemos
barreras: Un camino hacia la integración en el empleo
del inmigrante en Valladolid".

Difusión de las conclusiones del estudio realizado
sobre las barreras que encuentran los empresarios de
Castilla y León en el proceso de incorporación de la
población inmigrante.

Tríptico divulgativo dirigido a las empresas de la
Comunidad: "Empresa: Una apuesta por la Integración".

Tríptico dirigido a las empresas que informa sobre
los trámites administrativos en la contratación de traba-
jadores inmigrantes y régimen de contingentes.

Correos informativos y de sensibilización con el lema
"El inmigrante es=" difundidos a 1.789 empresas de
Valladolid, 227 de Palencia y 778 de Burgos.

Mailing con el lema "El inmigrante es=” (carta y
díptico informativo y de sensibilización) a 1.200
empresas de Valladolid, 300 de Palencia y 700 de
Burgos.

Campaña de servicio telefónico: Llamadas tele-
fónicas a 250 gestores de empresas para información y
sensibilización, poniendo a su disposición el servicio
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de asesoría y el portal de inmigración
www.tutrabajo.org/inmigracion.

Visitas informativas a 66 empresas para concienciar a
los gestores sobre el fenómeno de la inmigración (evitar
la economía sumergida, favorecer la afiliación a la
Seguridad Social) y realización de encuestas.

Elaboración de un calendario 2004 de sensibilización,
distribuido a empresas de la provincia de Soda.

Creación de una Web para información y asesora-
miento al empresario y al inmigrante (incluye zona
común sobre orientación laboral). www.e-empleo.info.

Herramienta tecnológica www.tutrabajo.org/inmi-
gracion (Portal de Inmigración) con varias acciones:
Área de asesoramiento abierto a empresas, inmigrantes,
entidades y sociedad en general con respuesta on line ó
máxima 24 horas por mail o teléfono; Proyecto
P-i-ACTIVA, foro de discusión y debate; en general,
instrumento de integración entre empresas y el trabajador
inmigrante, medio de ayuda, información y comuni-
cación.

Inserción en la página web de FOES www.foes.es de
un apartado dedicado al Acuerdo de Diálogo Social
sobre la Integración Social y Laboral de la población
inmigrante en Castilla y León.

CC OO

Campaña continuada de difusión, a nivel regional, de
los centros de información al trabajador extranjero:

Edición de carteles (dos tamaños, 5.000 carteles con
lema en 5 idiomas, castellano, inglés, francés, búlgaro y
árabe).

Edición de trípticos informativos bilingües en
castellano y en los idiomas citados (20.000 unidades).

Tarjetas de visita (6.500 unidades).

Carpetas ficha apertura expediente (3.000 unidades).

Camisetas (1.000 unidades).

Libretas de notas (12.000 unidades).

Cuaderno de notas (3.000 unidades).

Lápices (6.000 unidades).

Pins (3.000 unidades).

Llaveros (3.000 unidades).

Gorras (1.350 unidades).

Las campañas de prensa específicas realizadas desde
el Sindicato siempre han consistido en la convocatoria de
ruedas de prensa públicas en todas las provincias de la
Comunidad, tanto para presentar el servicio como para
informar de actividades que se realizaban: campañas
denuncia, etc.

Jornadas de Inmigración, Empleo y Sociedad en
Castilla y León, días 5 y 6 de noviembre de 2003.

Boletín informativo sobre temas de inmigración
denominado Noti-cite Valladolid.

Desde la Organización Sindical se ha hecho frente a
situaciones de mano de obra ilegal mediante denuncias
ante la Inspección, Policía o el Ministerio Fiscal.

Creación de 17 centros de asesoramiento socio-
laboral. Hay un centro de información al trabajador
extranjero (CITE) en cada una de las capitales de
provincia de la Comunidad, contando con un
asesor/asesora en inmigración contratado a jornada
completa en todas ellas, excepto Valladolid que cuenta
con dos asesores. La asistencia jurídica especializada se
completa con los servicios de abogados en materia de
extranjería en alguna de las provincias con mayor
número de consultas como Valladolid, Salamanca y
León.

El programa de los centros de atención a inmigrantes
también cuenta con un coordinador técnico a nivel
regional ubicado en Valladolid.

UGT

Campañas de información a empleadores a lo largo
del año 2003.

En el año 2003 se realizó una campaña "Por una
inmigración que respete los derechos de los traba-
jadores".

Ha elaborado el siguiente material informativo:

Dípticos de la campaña "Por una inmigración que
respete los derechos de los trabajadores”.

Elaboración de la “Guía del inmigrante".

Ambas publicaciones se realizaron en varios idiomas:
español, francés, búlgaro, inglés y árabe.

Desde la Organización Sindical se ha hecho frente a
situaciones de mano de obra ilegal mediante denuncias
ante la Inspección, Policía o el Ministerio Fiscal.

Creación de un centro permanente de Asesoramiento
sociolaboral en cada capital de provincia, más otro en
Ponferrada. Todo ello independientemente de la pres-
tación del servicio en el medio rural:

Provincia de Salamanca: Linares y Alba de Tormes.

Provincia de León: Valencia de Don Juan y La
Bañeza.

Provincia de Burgos: Aranda de Duero.

Provincia de Valladolid: Villalón de Campos, Medina
de Rioseco y Mayorga.

Provincia de Zamora: Toro y Benavente.
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DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO Y
FORMACIÓN

Jornada sobre “Inmigración: Retos y oportunidades
sociolaborales” celebrada en León el 12 de mayo de
2003, con participación de la Administración Estatal,
Regional, Agentes Económicos y Sociales, y Organiza-
ciones representativas en materia de inmigración e inmi-
grantes.

Exposición fotográfica sobre el tema de la inmi-
gración, incluida en la Jornada celebrada el 12 de mayo y
en LABORA 2003, Foro del Empleo y la Formación,
celebrado en Valladolid de 8 al 10 de abril.

Elaboración de material informativo: Folletos divul-
gativos del Acuerdo para la Integración Social y Laboral
de la Población Inmigrante de Castilla y León.

Material informativo: Guía de la inmigración en
Castilla y León.

Diseño y ejecución de una campaña publicitaria, con
el lema "Castilla y León: Una región para todos", en los
medios informativos de Castilla y León. Se han
efectuado inserciones publicitarias en 17 periódicos a lo
largo de 4 días alternos, se han emitido cuñas de radio de
20 segundos en 5 emisoras de nuestra Comunidad
Autónoma y spots de 20 segundos en 7 televisiones con
programas en Castilla y León.

Realización de diversos artículos publicitarios con el
lema "Una región para todos” distribuidos entre los
Agentes Económicos y Sociales, Administración y
sociedad en general.

Valladolid, 15 de septiembre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 3650-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3650-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José Moral Jiménez, relativa a la cuantía que cada una
de las partes firmantes del Acuerdo para la Integración
Social y Laboral de la Población Inmigrante de Castilla y
León 2003-2005 ha gestionado directamente en el año
2004, del fijado para el Objetivo 2, del presupuesto
previsto de 180.303,63 euros, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 172, de 27 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0603650, formulada por el Procurador D. José
Moral Jiménez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa al Objetivo 2 del Acuerdo para la
Integración Social y Laboral de la Población Inmigrante
de Castilla y León 2003-2005, suscrito entre la Junta de
Castilla y León y las organizaciones CC OO, UGT y
CECALE, en 2004.

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se informa de lo siguiente:

Mediante Acuerdo de 20 de mayo de 2004, de la
Junta de Castilla y León, se concedió una subvención
directa a los Agentes Económicos y Sociales de Castilla
y León por un importe total de 1.046.000 euros, para la
realización de acciones dirigidas a la integración social y
laboral de la población inmigrante, en desarrollo del
Acuerdo para la Integración Social y Laboral de la
población inmigrante de Castilla y León (2003-2005),
con la siguiente distribución:

CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS
DE CASTILLA Y LEÓN (CECALE) 420.000 €

SINDICATO COMISIONES OBRERAS
DE CASTILLA Y LEÓN (CCOO) 313.000 €

SINDICATO UNIÓN GENERAL DE TRA-
BAJADORES DE CASTILLA Y LEÓN 313.O00 €

Las Resoluciones del Presidente del Servicio Público
de Empleo que desarrollan el Acuerdo de Junta y que
articulan la subvención, incluyen, con carácter genérico,
como objeto de la subvención, la realización de actua-
ciones para el cumplimiento de los objetivos, sin
concretar el tipo de acciones. Las partes firmantes del
Acuerdo para la Integración Social y Laboral de la
población inmigrante de Castilla y León consideraron
que dicha fórmula permite la ejecución de las acciones
más necesarias en cada momento, incidiendo de forma
coordinada en los objetivos prioritarios, permitiéndose
así el reajuste de actuaciones y un mayor aprovecha-
miento de los medios materiales y humanos. Por ello, no
se establecieron cuantías limitadas para el cumplimiento
de cada uno de los objetivos.

Las actuaciones realizadas en 2004 por cada uno de
los firmantes del Acuerdo son las siguientes:

CECALE

Celebración los días 13 y 14 de octubre, en Ávila, de
una Jornada informativa sobre "Contratación de traba-
jadores inmigrantes”, dirigida a empresarios.

En Burgos se han organizado varias Jornadas infor-
mativas: El 26 de mayo: "Retos y Oportunidades que se
abren ante la incorporación de los diez nuevos países de
la Unión Europea; el 9 de junio, con los directores
generales y gerentes de las principales empresas indus-
triales: "La necesidad de contratación de inmigrantes”;
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el 14 de septiembre, con empresarios miembros de FAE:
"Información y sensibilización en materia de contra-
tación de trabajadores inmigrantes; cinco reuniones de
sensibilización en materia de Inmigración por sectores:
El 24 de marzo, con el sector de la Distribución; el 16 de
junio, sector de la construcción; el 19 de julio, con el
sector textil; el 30 de septiembre, con las empresas de
Residencias de mayores y el 13 de octubre con el sector
de Instaladores de Calefacción y Fontanería.

Jornada celebrada el 21 de octubre en Medina del
Campo, en colaboración con el Ayuntamientos, sobre
"inmigración - Diversidad, una mejora para el Empleo”.

Jornada en Valladolid, el 27 de octubre, con la parti-
cipación de empresarios, profesores universitarios y
expertos sobre "Diálogo con la Diversidad".

Elaboración de la gula "Empresa e Inmigración en
Castilla y León".

Campaña de información a las empresas de Castilla y
León sobre los servicios que presta la Confederación en
materia de inmigración.

Envío de una circular, en febrero, a 750 empresas de
Burgos sobre el procedimiento de contratación de
extranjeros. Se vuelve a remitir información en junio
recogiendo el procedimiento de contratación aprobado
por Resolución de 22 de enero de 2004, así como el
contingente nacional y el de Burgos.

Difusión a 1.789 empresas de Palencia de los
servicios prestados en materia de inmigración: Trámites,
bolsa de empleo...

Calendario con el lema “Por la Integración Social y
Laboral de la población inmigrante, distribuido entre
empresas sorianas con una circular informativa sobre las
ventajas socioculturales y laborales de la contratación de
extranjeros.

Edición de 1.200 dípticos informativos sobre el
proyecto P-i-ACTIVA, difundidos en jornadas y por
correo a empresas de Valladolid, y ONGs ofertando el
Servicio de Asesoramiento en materia de inmigración.

Envío de un correo de sensibilización a 1.538
empresas de la provincia de Valladolid.

Elaboración de mensajes de sensibilización para
empresarios e inserción de los mismos en el ticket de la
web www.tutrabajo.org/inmigracion.

Visitas a 100 empresas de Valladolid para informar
sobre los contenidos del proyecto de inmigración,
entrega de material y encuesta a los gerentes de los
centros de trabajo.

Contacto telefónico con 953 empresas de Valladolid
informando sobre el proyecto P-i-ACTIVA, la web sobre
inmigración y el servicio de asesoramiento.

Consolidación y actualización de la página web sobre
inmigración de CECALE www.e-empleo.info.

Actualización de un espacio independiente sobre
inmigración en el portal de Internet de FAE, CONFAES
y FOES.

Realización en www.tutrabajo.org/inmigracion de
una conexión con la Red Eures, creación de un Foro
sobre temas de inmigración, e implementación del juego
"Experto en inmigración" como un instrumento de sensi-
bilización.

Servicio de Información y Asesoramiento telefónico
en materia de inmigración a través del 902 501 443 y
on-line a través de la página web www.e-empleo.info y
de correo electrónico dirigido a empresas.

CC OO

Campaña continuada de difusión, a nivel regional, de
los centros de información al trabajador extranjero.

Edición de carteles (dos tamaños, 5.000 carteles con
lema en 5 idiomas, castellano, inglés, francés, búlgaro y
árabe).

Edición de trípticos informativos bilingües en
castellano y en los idiomas citados (20.000 unidades).

Tarjetas de visita (6.500 unidades).

Carpetas para la ficha apertura expediente (3.000
unidades).

Camisetas (1.000 unidades).

Libretas de notas (12.000 unidades).

Cuaderno de notas (3.000 unidades).

Lápices (6.000 unidades).

Pins (3.000 unidades).

Llaveros (3.000 unidades).

Gorras (1.350 unidades).

Las campañas de prensa específicas realizadas desde
el Sindicato siempre han consistido en la convocatoria de
ruedas de prensa públicas en todas las provincias de la
Comunidad, tanto para presentar el servicio como para
informar de actividades que se realizaban, campañas
denuncia, etc.

Campaña informativa por el proceso de normali-
zación de trabajadores extranjeros. Con actividades
puntuales como, charlas sobre derechos laborales
básicos: “Inmigrante, conoce tus derechos”, que se
realizó en Burgos para trabajadores de la construcción.

Boletín informativo sobre temas de inmigración
denominado noti-cite, Valladolid.

Jornadas de multiculturalidad e inmigración
"Podemos construir otra sociedad por un trabajo en
igualdad", del 5 al 14 de mayo del 2004.
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Desde la Organización Sindical se ha hecho frente a
situaciones de mano de obra ilegal mediante denuncias
ante la Inspección, Policía o el Ministerio Fiscal.

Se encuentran en funcionamiento los 17 centros de
asesoramiento creados el año anterior. Hay un centro de
información al trabajador extranjero (CITE) en cada una
de las capitales de provincia de la Comunidad, contando
con un asesor/asesora en inmigración contratado a
jornada completa en todas ellas, excepto Valladolid que
cuenta con dos asesores. La asistencia jurídica especia-
lizada se completa con los servicios de abogados en
materia de extranjería en alguna de las provincias con
mayor número de consultas como Valladolid, Salamanca
y León.

El programa de los centros de atención a inmigrantes
también cuenta con un coordinador técnico a nivel
regional ubicado en Valladolid.

UGT

Campañas: “Nuestra calidad de vida y de futuro en
avance con la inmigración", y "No permitamos que
nuestra inmigración se convierta en negocio".

Se realizó, a lo largo del año 2004, una campaña
continuada de información a los empleadores.

Durante todo el año 2004 se realizó la Campaña
"Nuestra calidad de vida y de futuro en avance con la
inmigración”.

Material informativo:

Agendas sociales.

Carteles de divulgación de cada uno de los centros de
asesoramiento social y laboral para dar a conocer sus
servicios en los CEAS, Ayuntamientos, Centros Cívicos,
Policía, Oficinas de extranjería, Áreas de trabajo, etc.

Campaña de difusión a través de los medios de comu-
nicación escritos y audiovisuales de nuestros centros de
asesoramiento dirigidos a la población inmigrante. Esta
campaña se amplió con posterioridad, anunciando el
servicio en la prensa escrita de cada una de las
provincias de la Comunidad de Castilla y León. El lema
de esta campaña fue: "A tu servicio". En la publicidad se
anunciaban las materias en las que versaba el asesora-
miento y los servicios dirigidos a la población inmi-
grante:

Asesoramiento y tramitación de documentación.

Asistencia jurídico-laboral.

Atención social.

Orientación laboral.

Orientación en materia de formación.

Jornada: “La reforma de la Ley de Extranjería y
contingente 2004". Se celebraron el 4/03/04 en Burgos,

el 30/03/04 en Salamanca, el 14/04/04 en Palencia, el
26/04/04 en Zamora, y el 28/10/04 en Burgos.

Jornada internacional: “Inmigración derechos
humanos y relaciones internacionales. Antecedentes,
situación actual y perspectivas de futuro", que se llevó a
cabo los días 29 y 30 de septiembre de 2004.

Desde la Organización Sindical se ha hecho frente a
situaciones de mano de obra ilegal mediante denuncias
ante la Inspección, Policía o el Ministerio Fiscal.

Hay un centro permanente de asesoramiento socio-
laboral en cada capital de provincia más otro en
Ponferrada. Todo ello independientemente de la pres-
tación del servicio en el medio rural:

Provincia de Salamanca: Linares y Alba de Tormes.

Provincia de León: Valencia de Don Juan y La
Bañeza.

Provincia de Burgos: Aranda de Duero.

Provincia de Valladolid: Villalón de Campos, Medina
de Rioseco y Mayorga.

Provincia de Zamora: Toro y Benavente.

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO

Jornada sobre “La Formación y el Empleo como vía
de integración".

Reedición de 10.000 ejemplares del folleto divul-
gativo del Acuerdo para la Integración Social y Laboral
de la población Inmigrante de Castilla y León.

Valladolid, 15 de septiembre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 3651-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3651-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José Moral Jiménez, relativa a la cuantía que cada una
de las partes firmantes del Acuerdo para la Integración
Social y Laboral de la Población Inmigrante de Castilla y
León 2003-2005 ha gestionado directamente en el año
2005, del fijado para el Objetivo 2, del presupuesto
previsto de 180.303,63 euros, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 172, de 27 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0603651, formulada por el Procurador D. José
Moral Jiménez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa al Objetivo 2 del Acuerdo para la
Integración Social y Laboral de la Población Inmigrante
de Castilla y León 2003-2005, suscrito entre la Junta de
Castilla y León y las organizaciones CC OO, UGT y
CECALE, en 2005.

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se informa de lo siguiente:

Mediante Acuerdo de 30 de junio de 2005, de la
Junta de Castilla y León, se concedió una subvención
directa a los Agentes Económicos y Sociales de Castilla
y León por un importe total de 1.206.000 euros, para la
realización de acciones dirigidas a la integración social y
laboral de la población inmigrante, en desarrollo del
Acuerdo para la Integración Social y Laboral de la
población inmigrante de Castilla y León (2003-2005),
con la siguiente distribución:

CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS
DE CASTILLA Y LEÓN (CECALE) 420.000 €

SINDICATO COMISIONES OBRERAS
DE CASTILLA Y LEÓN (CC OO) 393.000 €

SINDICATO UNIÓN GENERAL DE TRA-
BAJADORES DE CASTILLA Y LEÓN 393.000 €

El citado Acuerdo establece las condiciones y
requisitos de la subvención concedida para cada uno de
los beneficiarios, incluyendo, con carácter genérico,
como objeto de la subvención, la realización de actua-
ciones para el cumplimiento de los objetivos, sin
concretar el tipo de acciones. Las partes firmantes del
Acuerdo para la Integración Social y Laboral de la
población inmigrante de Castilla y León consideraron
que dicha fórmula permite la ejecución de las acciones
más necesarias en cada momento, incidiendo de forma
coordinada en los objetivos prioritarios, permitiéndose
así el reajuste de actuaciones y un mayor aprovecha-
miento de los medios materiales y humanos. Por ello, no
se establecieron cuantías limitadas para el cumplimiento
de cada uno de los objetivos.

Respecto a las actuaciones realizadas en el año 2005,
dado que las mismas se encuentran en ejecución, la
información que se aporta es la de las actuaciones
previstas pendientes de realizar y/o en ejecución por
cada uno de los firmantes:

CECALE

Funcionamiento del servicio de información y aseso-
ramiento a las empresas sobre contratación de traba-
jadores inmigrantes, en las sedes de las organizaciones
empresariales provinciales y en CECALE.

Línea telefónica de atención integral en materia de
inmigración.

Material divulgativo y comunicación de información
a empresas.

Plan de medios de comunicación para difusión de las
iniciativas empresariales en materia de inmigración.

Mantenimiento y desarrollo de las páginas web de
CECALE y organizaciones provinciales en materia de
inmigración (normativa, ofertas de empleo, ofertas
formativas).

CC OO

Campaña continuada de difusión, a nivel regional, de
los centros de información al trabajador extranjero.

En estos momentos se están reeditando los carteles y
trípticos de difusión del servicio, al haberse agotado, así
como las tarjetas de presentación, a las que se añadirán
las de los nuevos centros de información en áreas
comarcales que se han abierto en 2005.

Ha desarrollado una intensa campaña de información
y acción positiva para el afloramiento de la economía
sumergida, durante todo el proceso de normalización que
se ha llevado a cabo en el año 2005, dirigida tanto a
trabajadores inmigrantes como a posibles empresarios
afectados. La campaña consistió en la convocatoria y
celebración de cerca de 70 asambleas informativas en
localidades de todas las provincias de Castilla y León así
como en las propias capitales de provincia.

Las campañas de prensa específicas realizadas desde
el Sindicato siempre han consistido en la convocatoria de
ruedas de prensa públicas en todas las provincias e la
Comunidad, tanto para presentar el servicio como
puntualmente informar de actividades que se realizaban:
campañas denuncia etc.

2as Jornadas regionales de inmigración "Futuro de la
inmigración en España y Europa, nuevas perspectivas,
retos y oportunidades", días 2 y 4 de marzo de 2005.

2as Jornadas interculturales de Comisiones Obreras de
Castilla y León, días 23 a 30 de junio de 2005.

Jornada técnica para los CITES sobre el proceso de
normalización, en enero de 2005.

Se prevé la celebración de unas Jornadas sobre salud
laboral, juventud e inmigración.

Prevista la celebración de Jornadas sindicales sobre
inmigración.

Están previstas acciones de sensibilización, dirigidas
a trabajadores y sociedad en general, a través de charlas
en institutos y centros de estudio, así como la elabo-
ración de materiales de difusión dirigidos a trabajadores
autóctonos para evitar situaciones de rechazo en el
puesto de trabajo.

Diseño de una acción sobre el estudio y difusión del
fenómeno migratorio en colaboración con la Universidad
de Valladolid.
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Desde la Organización Sindical se ha hecho frente a
situaciones de mano de obra ilegal mediante denuncias
ante la Inspección, Policía o el Ministerio Fiscal.

En la actualidad se encuentran en funcionamiento 17
centros de asesoramiento sociolaboral. Hay un centro de
información al trabajador extranjero (CITE) en cada una
de las capitales de provincia de la Comunidad, contando
con un asesor/asesora en inmigración contratado a
jornada completa en todas ellas, excepto Valladolid que
cuenta con dos asesores.

Desde mayo del 2005 el servicio se ha ampliado en 8
centros de asesoramiento comarcales en las localidades
de: Arenas de San Pedro, Aranda de Duero, Miranda de
Ebro, Ponferrada, Béjar, Cuéllar, Medina del Campo y
Benavente. No obstante esta ampliación, la asesora del
CITE Salamanca continúa desplazándose a Ciudad
Rodrigo, donde presta atención todos los lunes desde
marzo de 2004. La asistencia jurídica especializada se
completa con los servicios de abogados en materia de
extranjería en alguna de las provincias con mayor
número de consultas, como Valladolid, Salamanca y
León.

El programa de los centros de atención a inmigrantes
también cuenta con un coordinador técnico a nivel
regional ubicado en Valladolid.

UGT

Campaña 2005: "No sigas en la irregularidad:
¡Infórmate!".

Campaña 2005: "El proceso de normalización,
régimen general y régimen de empleadas del hogar".

Guía básica sobre el proceso de normalización en el
régimen especial de empleadores del hogar (6.000 ejem-
plares).

Guía básica sobre el proceso de normalización en el
régimen general (6.000 ejemplares).

Publicación del libro de ponencias "Jornada de inmi-
gración, derechos humanos y relaciones internacionales".

Prevista una jornada para el mes de septiembre.

Jornada celebrada en Zamora el 24 de febrero sobre
el proceso de normalización.

Desde la Organización Sindical se ha hecho frente a
situaciones de mano de obra ilegal mediante denuncias
ante la Inspección, Policía o el Ministerio Fiscal.

En la actualidad hay un centro permanente en cada
capital de provincia, más otro en Ponferrada. Todo ello
independientemente de la prestación del servicio en el
medio rural:

Provincia de Salamanca: Linares y Alba de Tormes.

Provincia de León: Valencia de Don Juan y La
Bañeza.

Provincia de Burgos: Aranda de Duero.

Provincia de Valladolid: Villalón de Campos, Medina
de Rioseco y Mayorga.

Provincia de Zamora: Toro y Benavente.

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO

"Seminario de Formación de formadores: Atención
plena al nuevo inmigrante y jornada sobre integración
del inmigrante".

Valladolid, 15 de septiembre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 3652-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3652-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José Moral Jiménez, relativa a la cuantía que cada una
de las partes firmantes del Acuerdo para la Integración
Social y Laboral de la Población Inmigrante de Castilla y
León 2003-2005 ha gestionado directamente en el
año 2004, del fijado para el Objetivo 3, del presupuesto
previsto de 180.303,63 euros, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 172, de 27 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0603652, formulada por el Procurador D. José
Moral Jiménez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa al Objetivo 3 del Acuerdo para la
Integración Social y Laboral de la Población Inmigrante
de Castilla y León 2003-2005, suscrito entre la Junta de
Castilla y León y las organizaciones CC OO, UGT y
CECALE, en 2004.

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se informa lo siguiente:

Mediante Acuerdo de 20 de mayo de 2004, de la
Junta de Castilla y León, se concedió una subvención
directa a los Agentes Económicos y Sociales de Castilla
y León por un importe total de 1.046.000 euros, para la
realización de acciones dirigidas a la integración social y
laboral de la población inmigrante, en desarrollo del
Acuerdo para la Integración Social y Laboral de la
población inmigrante, de Castilla y León (2003-2005),
con la siguiente distribución:
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CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS
DE CASTILLA Y LEÓN (CECALE) 420.000 €

SINDICATO COMISIONES OBRERAS
DE CASTILLA Y LEÓN (CC O0) 313.000 €

SINDICATO UNIÓN GENERAL DE TRA-
BAJADORES DE CASTILLA Y LEÓN 313.000 €

Las Resoluciones del Presidente del Servicio Público
de Empleo que desarrollan el Acuerdo de Junta y que
articulan la subvención, incluyen, con carácter genérico,
como objeto de la subvención, la realización de actua-
ciones para el cumplimiento de los objetivos, sin
concretar el tipo de acciones. Las partes firmantes del
citado Acuerdo para la Integración Social y Laboral de la
población inmigrante de Castilla y León consideraron
que dicha fórmula permite la ejecución de las acciones
más necesarias en cada momento, incidiendo de forma
coordinada en los objetivos prioritarios, permitiéndose
así el reajuste de actuaciones y un mayor aprovecha-
miento de los medios materiales y humanos.

Por ello, no se establecieron cuantías limitadas para
el cumplimiento de cada uno de los objetivos.

Las actuaciones realizadas en 2004 por cada uno de
los firmantes del Acuerdo son las siguientes:

CECALE

Las acciones ejecutadas por CECALE van dirigidas
fundamentalmente a la empresa; no obstante, en todas las
provincias de la Comunidad, a través de los Gabinetes y
Servicios de las Asociaciones Empresariales, se han
realizado acciones de información y asesoramiento a
todas las partes implicadas en los procesos de contra-
tación sobre tramitación legal, ofertas de empleo, etc.

Destacamos las más significativas:

En Burgos, a través de una circular remitida a todos
los sectores empresariales se ha informado sobre el
procedimiento de contratación de extranjeros.

En Palencia, cerca de 2.000 empresarios recibieron
información escrita sobre actuaciones en materia de
inmigración: trámites legales, bolsa de empleo, etc.

En Valladolid se ha procedido a la edición de 1.200
dípticos informativos sobre el proyecto P-i-ACTiVA,
difundidos en reuniones y jornadas de estudio, ofertando
los servicios de información en materia de inmigración.

CECALE mantiene actualizada su página web en
temas de inmigración.

Igualmente, el portal de Internet de FAE, CONFAES
y FOES mantiene actualizada la página de inmigración.

CC OO

Las actuaciones de orientación e información a la
población inmigrante se realizan a través de los Centros
de Información al Trabajador Extranjero (CITES).

Actualmente 10 técnicos prestan el servicio, con otro
técnico que realiza funciones de coordinación general. A
ello se añade, en los casos que se necesita, un refuerzo a
la atención legal por abogados en diferentes provincias.

La atención se presta de forma grupal y personalizada
en dos fases:

Servicio de Información y Asesoramiento a Inmi-
grantes. Se prestan tareas de información, orientación,
asesoramiento, tramitación en materia laboral, infor-
mación de normativa de extranjería, obtención de
nacionalidad, permisos de trabajo, etc...

Integración laboral. Se realiza una orientación y
asesoramiento, difusión del programa entre el colectivo
inmigrante, derivación a recursos y servicios específicos,
seguimiento de los trabajadores en empresas, formación,
prevención de riesgos laborales, etc.

UGT

El trabajo de información y orientación a la
población inmigrante se realiza fundamentalmente a
través de los Centros de Atención a Inmigrantes. Se trata
de acciones individualizadas para detectar las nece-
sidades de cada uno de los usuarios actuando de la
siguiente forma:

Cuando un usuario acude al centro por primera vez se
lleva a cabo una entrevista personalizada con el fin de
detectar sus necesidades y ofrecerle asesoramiento
personalizado. Una vez analizada la situación, se elabora
un programa de actuación individualizado, haciendo un
seguimiento del trámite o situación a resolver.

Lo que se pretende con estos itinerarios persona-
lizados es que los centros de asesoramiento, repartidos
por todas las capitales de provincia de la Comunidad,
sirvan de espacio donde el inmigrante pueda realizar las
consultas laborales y de extranjería que considere conve-
niente a su situación de renovación u obtención de docu-
mentación.

Si procede realizar algún tipo de tramitación o segui-
miento en cualquiera de los campos legal, laboral o
social, se procede a la apertura de un expediente,
implicando, en gran número de ocasiones, la preparación
y aportación de documentación. La apertura del expe-
diente y la correspondiente tramitación de la documen-
tación o la investigación sobre el estado de la misma,
implica la necesidad de mantener un contacto periódico
con el usuario. De esta misma forma se hace el segui-
miento de las inserciones laborales, con el objetivo de
que estas cumplan con todas las garantías legales.

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO

Por Resolución de 7 de julio de 2004, del Presidente
del Servicio Público de Empleo de Castilla y León, se
convocan subvenciones para la realización de Acciones
de Información, Orientación, Formación e Inserción
Laboral dirigidas a Inmigrantes, en desarrollo del
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Acuerdo para la Integración Social y Laboral de la
población Inmigrante de Castilla y León, con un presu-
puesto de 275.719,42 euros. Estas actuaciones cons-
tituyen un programa específico de integración social y
laboral, realizándose acciones de información y orien-
tación, cursos de formación, seguimiento de la inserción,
y en ciertos casos, un itinerario completo. Las acciones
ejecutadas fueron las siguientes:

2 CURSOS DE CUIDADOS ASISTENCIALES DE
PERSONAS MAYORES, (uno de ellos para
mujeres).

2 CURSOS DE OPERADOR DE MAQUINARIA
EXCAVADORA.

CURSO DE AYUDANTE DE COCINA Y
SERVICIOS DE RESTAURACIÓN.

2 CURSOS DE INFORMÁTICA BÁSICA.

3 CURSOS DE ACTIVIDADES DOMÉSTICAS Y
HOSTELERÍA.

3 CURSOS DE SERVICIO DOMÉSTICO.

CURSO DE PINTURA GENERAL E INTE-
RIORES.

CURSO DE OPERARIO DE CARPINTERÍA Y
MUEBLES.

2 CURSOS DE FORMACIÓN TEÓRICA PARA
LA OBTENCÓN DEL PERMISO DE
CONDUCIR.

FORMACIÓN DE FORMADORES.

OBTENCIÓN PERMISO DE CONDUCIR B.

FORMACIÓN DE AGENTES Y MEDIADORES
INTERCULTURALES.

DISEÑO DE PAG WEB.

HABILIDAD NUTRICIÓN, DIETÉTICA Y
COCINA.

CURSO DE CORTE Y CONFECCIÓN.

VOLUNTARIADO ÚNTERCULTURAL.

TALLER PRELABORAL.

TALLER PRODUCTIVO.

ALFABETIZAC INFORMÁTICA.

IDIOMA CASTELLANO Y HABILIDADES
SOCIALES.

ACCESO NUEVAS TECNOLOGÍAS.

CURSO NUEVAS TECNOLOGÍAS.

CURSO ALFABETIZACIÓN.

3 CURSOS DE CAMARERO DE BAR (UNO DE
ELLOS PARA MUJERES).

CURSO CHAPISTA Y PINTOR DE
VEHÍCULOS.

CURSO SOBRE SISTEMAS DE AIRE ACONDI-
CIONADO Y CLIMATIZACIÓN.

CURSO DE ELECTRÓNICA Y ELEC-
TRICIDAD DEL AUTOMÓVIL.

9 EXPEDIENTES DE ACCIONES INTEGRADAS
DE INFORMACIÓN, ORIENTACIÓN,
FORMACIÓN, INSERCIÓN LABORAL.

El Servicio Público de Empleo tiene como compe-
tencias la intermediación laboral, gestión y tramitación
de las ofertas de empleo, programas de ayuda a la
búsqueda de empleo, acciones de mejora de empleo,
asesoramiento y orientación profesional y laboral. La
población inmigrante tiene acceso, por su condición de
desempleado o trabajador a todos los servicios ofrecidos
por el Servicio Público de Empleo, en las materias que
son de su competencia, y tanto en los Servicios
Centrales, Gerencias Provinciales como en cada una de
la Oficinas de Empleo se informa y orienta a la
población inmigrante en cumplimiento de lo establecido
como Objetivo 3 en el Acuerdo para la Integración
Social y Laboral de la población Inmigrante, sin
perjuicio de la existencia de programas específicos,
como es el caso del mencionado en el apartado anterior.

Valladolid, 14 de septiembre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 3653-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3653-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José Moral Jiménez, relativa a la cuantía que cada una
de las partes firmantes del Acuerdo para la Integración
Social y Laboral de la Población Inmigrante de Castilla y
León 2003-2005 ha gestionado directamente en el
año 2005, del fijado para el Objetivo 3, del presupuesto
previsto de 180.303,63 euros, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 172, de 27 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0603653, formulada por el Procurador D. José
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Moral Jiménez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa al Objetivo 3 del Acuerdo para la
Integración Social y Laboral de la Población Inmigrante
de Castilla y León 2003-2005, suscrito entre la Junta de
Castilla y León y las organizaciones CCOO, UGT y
CECALE, en 2005.

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se informa de lo siguiente:

Mediante Acuerdo de 30 de junio de 2005, de la
Junta de Castilla y León, se concedió una subvención
directa a los Agentes Económicos y Sociales de Castilla
y León por un importe total de 1.206.000 euros, para la
realización de acciones dirigidas a la integración social y
laboral de la población inmigrante, en desarrollo del
Acuerdo para la Integración Social y Laboral de la
Población Inmigrante de Castilla y León (2003-2005),
con la siguiente distribución:

CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS
DE CASTILLA Y LEÓN (CECALE) 420.000 €

SINDICATO COMISIONES OBRERAS

DE CASTILLA Y LEÓN (CC OO) 393.000 €

SINDICATO UNIÓN GENERAL DE TRA-
BAJADORES DE CASTILLA Y LEÓN 393.000 €

El citado Acuerdo establece las condiciones y
requisitos de la subvención concedida para cada uno de
los beneficiarios, incluyendo, con carácter genérico,
como objeto de la subvención, la realización de actua-
ciones para el cumplimiento de los objetivos, sin
concretar el tipo de acciones. Las partes firmantes del
citado Acuerdo para la Integración Social y Laboral de la
población inmigrante de Castilla y León consideraron
que dicha fórmula permite la ejecución de las acciones
más necesarias en cada momento, incidiendo de forma
coordinada en los objetivos prioritarios, permitiéndose
así el reajuste de actuaciones y un mayor aprovecha-
miento de los medios materiales y humanos.

Por ello, no se establecieron cuantías limitadas para
el cumplimiento de cada uno de los objetivos.

Respecto a las actuaciones realizadas en el año 2005,
dado que las mismas se encuentran en ejecución, la
información que se aporta es la de las actuaciones
previstas pendientes de realizar y/o en ejecución por
cada uno de los firmantes:

CECALE

Las acciones ejecutadas por CECALE van dirigidas
fundamentalmente a la empresa; no obstante, las páginas
web sobre Inmigración y el área de asesoramiento sobre
inmigración mencionadas en la PE-3650, sobre el
objetivo 2, están abiertas no sólo a empresas, sino
también a inmigrantes, realizándose de esta forma actua-
ciones de información y orientación sobre dudas, trami-
tación legal, ofertas de empleo, etc.

CC OO

Las actuaciones de orientación e información a la
población inmigrante se realizan a través de los Centros
de Información al Trabajador Extranjero (CITES).
Actualmente 10 técnicos prestan el servicio, con otro
técnico que realiza funciones de coordinación general. A
ello se añade, en los casos que se necesita, un refuerzo a
la atención legal por abogados en diferentes provincias.

La atención se presta de forma grupal y personalizada
en dos fases:

Servicio de Información y Asesoramiento a Inmi-
grantes. Se prestan tareas de información, orientación,
asesoramiento, tramitación en materia laboral, infor-
mación de normativa de extranjería, obtención de
nacionalidad, permisos de trabajo, etc...

Integración laboral.

Se realiza una orientación y asesoramiento, difusión
del programa entre el colectivo inmigrante, derivación a
recursos y servicios específicos, seguimiento de los
trabajadores en empresas, formación, prevención de
riesgos laborales, etc.

UGT

El trabajo de información y orientación a la
población inmigrante se realiza fundamentalmente a
través de los Centros de Atención a Inmigrantes. Son
acciones individualizadas para detectar las necesidades
de cada uno de los usuarios actuando de la siguiente
forma:

Cuando un usuario acude al centro por primera vez se
lleva a cabo una entrevista personalizada con el fin de
detectar sus necesidades y ofrecerle asesoramiento
personalizado. Una vez analizada la situación, se elabora
un programa de actuación índividualizado, haciendo un
seguimiento del trámite o situación a resolver.

Lo que se pretende con estos itinerarios persona-
lizados es que los centros de asesoramiento, repartidos
por todas las capitales de provincia de la Comunidad,
sirvan de espacio donde el inmigrante pueda realizar las
consultas laborales y de extranjería que considere conve-
niente a su situación de renovación u obtención de docu-
mentación.

Si procede realizar algún tipo de tramitación o segui-
miento en cualquiera de los campos: legal, laboral o
social, se procede a la apertura de un expediente,
implicando, en gran número de ocasiones, la preparación
y aportación de documentación. La apertura del expe-
diente y la correspondiente tramitación de la documen-
tación o la investigación sobre el estado de la misma,
implica la necesidad de mantener un contacto periódico
con el usuario. De esta misma forma se hace el segui-
miento de las inserciones laborales, con el objetivo de
que éstas cumplan con todas las garantías legales.
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SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO

Por Resolución de 16 de febrero de 2005, del
Presidente del Servicio Público de Empleo de Castilla y
León, se convocan subvenciones para la realización de
Acciones de Información, Orientación, Formación e
Inserción Laboral dirigidas a Inmigrantes, en desarrollo
del Acuerdo para la Integración Social y Laboral de la
población Inmigrante de Castilla y León, con un presu-
puesto de 275.000 euros. Estas actuaciones constituyen
un programa específico de integración social y laboral,
realizándose acciones de información y orientación,
cursos de formación, seguimiento de la inserción, y en
ciertos casos, un itinerario completo. Actualmente están
en ejecución, con la siguiente programación:

ACCIONES PROGRAMADAS.

2 CURSOS DE CAMARERO DE BAR.

3 CURSOS FORMACIÓN EN EL IDIOMA ESPAÑOL.

CURSO DE CUIDADORÍA DE PERSONAS
MAYORES.

CURSO DE FORMACIÓN PARA TÉCNICOS DE
PROGRAMAS DE ATENCIÓN A INMI-
GRANTES.

CURSO DE COCINA Y ORGANIZACIÓN
DOMÉSTICA.

CURSO DE ATENCIÓN AL CLIENTE.

CURSO DE INFORMÁTICA.

CURSO DE INTERNET.

CURSO DE SOLDADURA.

TALLERES DE BÚSQUEDA DE EMPLEO,
LEGISLACIÓN BÁSICA Y MOTIVACIÓN.

TRES EXPEDIENTES SOBRE ACCIONES DE
INFORMACIÓN, ORIENTACIÓN, FORMACIÓN
E INTEGRACIÓN DE INMMIGRANTES EN EL
SECTOR AGROPECUARIO.

CURSO DE ANIMADOR SOCIOCULTURAL.

CURSO DE ALFABETIZACIÓN Y FORMACIÓN
PARA LA OBTENCIÓN DEL PERMISO DE
CONDUCIR.

CURSO TORNERO FRESADOR.

CURSO DE INFORMÁTICA BÁSICA,
INTERNET Y NUEVAS TECNOLOGÍAS.

ACCIONES DE INFORMACIÓN, ORIENTACIÓN
FORMACIÓN E INSERCIÓN LABORAL:
DIRIGIDAS A INMIGRANTES. OFERTA BOLSA
DE EMPLEO.

CURSO CAMARERO DE RESTAURANTE-BAR.

2 EXPEDIENTES SOBRE ACCIONES DE
INFORMACIÓN, ORIENTACIÓN FORMACIÓN
E INSERCIÓN LABORAL DIRIGIDAS A INMI-
GRANTES EN EL SECTOR AGROPECUARIO
QUE INCLUYEN BOLSA DE EMPLEO.

CURSO DE AYUDANTE DE COCINA.

EMPLEADA DE HOGAR.

REALIZACIÓN DE ACCIONES DE
INFORMACIÓN, ORIENTACIÓN, FORMACIÓN
E INSERCIÓN LABORAL.

CURSO AUXILIAR DE GERIATRÍA.

ACCIÓN COMPLEMENTARIA DE INTER-
MEDIACIÓN LABORAL EN EL COLECTIVO
INMIGRANTE Y CURSO DE COCINA
ESPAÑOLA Y HABILIDADES HOSTELERAS.

ACCIONES DE INFORMACIÓN, ORIENTACIÓN
E INSERCIÓN. TALLERES BÚSQUEDA
ACTIVA DE EMPLEO.

CURSO DE PELUQUERÍA.

ACCIÓN FORMATIVA HACIA EL AUTO-
EMPLEO.

El Servicio Público de Empleo tiene como compe-
tencias la intermediación laboral, gestión y tramitación
de las ofertas de empleo, programas de ayuda a la
búsqueda de empleo, acciones de mejora de empleo,
asesoramiento y orientación profesional y laboral. La
población inmigrante tiene acceso, por su condición de
desempleado o trabajador a todos los servicios ofrecidos
por el Servicio Público de Empleo, en las materias que
son de su competencia, y tanto en los Servicios
Centrales, Gerencias Provinciales como en cada una de
las Oficinas de Empleo se informa y orienta a la
población inmigrante en cumplimiento de lo establecido
como Objetivo 3 en el Acuerdo para la Integración
Social y Laboral de la población Inmigrante, sin
perjuicio de la existencia de programas específicos,
como es el caso del mencionado en el apartado anterior.

Valladolid, 14 de septiembre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 3654-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3654-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José Moral Jiménez, relativa a la cuantía que cada una
de las partes firmantes del Acuerdo para la Integración



157112 de Diciembre de 2005B.O. Cortes C. y L. N.º 213

Social y Laboral de la Población Inmigrante de Castilla y
León 2003-2005 ha gestionado directamente en el
año 2003, del fijado para el Objetivo 4, del presupuesto
previsto de 180.303,63 euros, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 172, de 27 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0603654, formulada por el Procurador D. José
Moral Jiménez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa al Objetivo 4 del Acuerdo para la
Integración Social y Laboral de la Población Inmigrante
de Castilla y León 2003-2005, suscrito entre la Junta de
Castilla y León y las organizaciones CCOO, UGT y
CECALE, en 2003.

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se informa de lo siguiente:

Mediante Acuerdo de 31 de julio de 2003, de la Junta
de Castilla y León, se concedió una subvención directa a
los Agentes Económicos y Sociales de Castilla y León
por un importe total de 1.021.720,57 euros, para la reali-
zación de acciones dirigidas a la integración social y
laboral de la población inmigrante, en desarrollo del
Acuerdo para la Integración Social y Laboral de la
Población Inmigrante de Castilla y León (2003-2005),
con la siguiente distribución:

CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS
DE CASTILLA Y LEÓN (CECALE) 420.708,40 €

SINDICATO COMISIONES OBRERAS
DE CASTILLA Y LEÓN (CC OO) 300.506,05 €

SINDICATO UNIÓN GENERAL DE TRA-
BAJADORES DE CASTILLA Y LEÓN 300.506,05 €

Los Convenios de Colaboración que desarrollan el
Acuerdo de Junta y que articulan la subvención,
incluyen, con carácter genérico, como objeto del
Convenio, la realización de actuaciones subvencionables
para el cumplimiento de los objetivos, sin concretar el
tipo de acciones. Las partes firmantes del citado Acuerdo
para la Integración Social y Laboral de la población
inmigrante de Castilla y León consideraron que dicha
fórmula permite la ejecución de las acciones más nece-
sarias en cada momento, incidiendo de forma coordinada
en los objetivos prioritarios, permitiéndose así el reajuste
de actuaciones y un mayor aprovechamiento de los
medios materiales y humanos. Por ello, no se estable-
cieron cuantías limitadas para el cumplimiento de cada
uno de los objetivos.

Las actuaciones realizadas en 2003 por cada uno de
los firmantes del Acuerdo son las siguientes:

CECALE

Participación en la Ponencia de Trabajo, en el seno
de la Comisión Regional de Empleo y Formación.

Las acciones ejecutadas por CECALE van dirigidas
fundamentalmente a la empresa; no obstante, las páginas
web sobre Inmigración y el área de asesoramiento sobre
inmigración mencionadas en la PE-3650 sobre el
objetivo 2, están abiertas no sólo a empresas, sino
también a inmigrantes, realizándose de esta forma actua-
ciones de información, orientación y asesoramiento
laboral.

CC OO

Participación en la Ponencia de Trabajo, en el seno
de la Comisión Regional de Empleo y Formación.

Carteles (dos tamaños, 5.000 carteles con lema en 5
idiomas, castellano, inglés, francés, búlgaro y árabe).

Trípticos informativos bilingües en 5 idiomas:
castellano, inglés, francés, búlgaro y árabe. (20.000
unidades).

Guía de recursos para el inmigrante.

Con carácter general, hay que indicar que todas las
actuaciones realizadas por CC.OO. a través de los
Centros de Asesoramiento sociolaboral para la población
inmigrante tienen como objetivo no solo facilitar el
acceso de los inmigrantes a los recursos disponibles, en
cumplimiento del Objetivo 3, sino que también van
dirigidos al cumplimiento del Objetivo 4, a través de las
acciones de orientación y asesoramiento laboral,
derivando a los trabajadores inmigrantes a todos los
servicios integrados conforme a las necesidades que
presenten según el perfil y la potencialidad del individuo.

UGT

Participación en la Ponencia de Trabajo, en el seno
de la Comisión Regional de Empleo y Formación.

Elaboración de una campaña de dípticos “Por una
inmigración que respete los derechos de los traba-
jadores" en varios idiomas: español, francés, búlgaro,
inglés y árabe.

Elaboración de una guía "Guía del inmigrante" en
varios idiomas: español, francés, búlgaro, inglés y árabe.

Con carácter general, hay que indicar que todas las
actuaciones realizadas por UGT a través de los Centros
de Asesoramiento sociolaboral para la población inmi-
grante tienen como objetivo no solo facilitar el acceso de
los inmigrantes a los recursos disponibles, en cumpli-
miento del Objetivo 3, sino que también van dirigidos al
cumplimiento del Objetivo 4, a través de las acciones de
orientación y asesoramiento laboral, derivando a los
trabajadores inmigrantes a todos los servicios integrados,
conforme a las necesidades que presenten según el perfil
y la potencialidad del individuo.
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DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO Y
FORMACIÓN

Participación en la Ponencia de Trabajo, en el seno
de la Comisión Regional de Empleo y Formación.

Durante el año 2003, las competencias de interme-
diación laboral, gestión y tramitación de las ofertas de
empleo, programas de ayuda a la búsqueda de empleo,
acciones de mejora de empleo, asesoramiento y orien-
tación profesional y laboral residían en la Dirección
General de Relaciones e Intermediación Laboral. La
población inmigrante tiene acceso, por su condición de
desempleado o trabajador a todos los servicios ofrecidos
por el Servicio Público de Empleo, en las materias que
son de su competencia, y tanto en los Servicios
Centrales, como Territoriales y en cada una de la
Oficinas de Empleo se informó y orientó a la población
inmigrante, realizándose las funciones previstas para el
cumplimiento del objetivo 4.

Valladolid, 14 de septiembre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 3655-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3655-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José Moral Jiménez, relativa a la cuantía que cada una
de las partes firmantes del Acuerdo para la Integración
Social y Laboral de la Población Inmigrante de Castilla y
León 2003-2005 ha gestionado directamente en el año
2005, del fijado para el Objetivo 4, del presupuesto
previsto de 180.303,63 euros, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 172, de 27 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0603655, formulada por el Procurador D. José
Moral Jiménez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa al Objetivo 4 del Acuerdo para la
Integración Social y Laboral de la Población Inmigrante
de Castilla y León y las organizaciones CC OO, UGT y
CECALE, en 2005.

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se informa lo siguiente:

Mediante Acuerdo de 30 de junio de 2005, de la
Junta de Castilla y León, se concedió una subvención
directa a los Agentes Económicos y Sociales de Castilla
y León por un importe total de 1.206.000 euros, para la
realización de acciones dirigidas a la integración social y
laboral de la población inmigrante, en desarrollo del
Acuerdo para la Integración Social y Laboral de la
Población Inmigrante de Castilla y León (2003-2005),
con la siguiente distribución:

CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS
DE CASTILLA Y LEÓN (CECALE) 420.000 €

SINDICATO COMISIONES OBRERAS
DE CASTILLA Y LEÓN (CC OO) 393.000 €

SINDICATO UNIÓN GENERAL DE TRA-
BAJADORES DE CASTILLA Y LEÓN 393.000 €

El citado Acuerdo establece las condiciones y
requisitos de la subvención concedida para cada uno de
los beneficiarios, incluyendo, con carácter genérico,
como objeto de la subvención, la realización de actua-
ciones para el cumplimiento de los objetivos, sin
concretar el tipo de acciones. Las partes firmantes del
Acuerdo para la Integración Social y Laboral de la
población inmigrante de Castilla y León consideraron
que dicha fórmula permite la ejecución de las acciones
más necesarias en cada momento, incidiendo de forma
coordinada en los objetivos prioritarios, permitiéndose
así el reajuste de actuaciones y un mayor aprovecha-
miento de los medios materiales y humanos. Por ello, no
se establecieron cuantías limitadas para el cumplimiento
de cada uno de los objetivos.

Respecto a las actuaciones realizadas en el año 2005,
dado que las mismas se encuentran en ejecución, la
información que se aporta es la de las actuaciones
previstas pendientes de realizar y/o en ejecución por
cada uno de los firmantes:

CECALE

Participación en la Comisión de Empleo, Igualdad de
Oportunidades e Inmigración, en el seno del Consejo
General de Empleo.

Las acciones ejecutadas por CECALE van dirigidas
fundamentalmente a la empresa; no obstante, las páginas
web sobre Inmigración y el área de asesoramiento sobre
inmigración mencionadas en la PE-3650 sobre el
objetivo 2, están abiertas no sólo a empresas, sino
también a inmigrantes, realizándose de esta forma actua-
ciones de información y orientación sobre dudas, trami-
tación legal, ofertas de empleo, etc.

CC OO

Participación en la Comisión de Empleo, Igualdad de
Oportunidades e Inmigración, en el seno del Consejo
General de Empleo.
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Con carácter general, hay que indicar que todas las
actuaciones realizadas por CC OO. a través de los
Centros de Asesoramiento socio-laboral para la
población inmigrante tienen como objetivo no solo
facilitar el acceso de los inmigrantes a los recursos
disponibles, en cumplimiento del Objetivo 3, sino que
también van dirigidos al cumplimiento del Objetivo 4, a
través de las acciones de orientación y asesoramiento
laboral, derivando a los trabajadores inmigrantes a todos
los servicios integrados, conforme a las necesidades que
presenten según el perfil y la potencialidad del individuo.

UGT

Participación en la Comisión de Empleo, Igualdad de
Oportunidades e Inmigración, en el seno del Consejo
General de Empleo.

Con carácter general, hay que indicar que todas las
actuaciones realizadas por UGT a través de los Centros
de Asesoramiento sociolaboral para la población inmi-
grante tienen como objetivo no solo facilitar el acceso de
los inmigrantes a los recursos disponibles, en cumpli-
miento del Objetivo 3, sino que también van dirigidos al
cumplimiento del Objetivo 4, a través de las acciones de
orientación y asesoramiento laboral, derivando a los
trabajadores inmigrantes a todos los servicios integrados,
conforme a las necesidades que presenten según el perfil
y la potencialidad del individuo.

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO

Participación en la Comisión de Empleo, Igualdad de
Oportunidades e Inmigración, en el seno del Consejo
General de Empleo.

El Servicio Público de Empleo ha realizado un
importante esfuerzo desde la fecha de su creación para
reforzar su plantilla y dotación de recursos económicos y
materiales en los Servicios Centrales, Gerencias Provin-
ciales y Oficinas de Empleo, prestando especial atención
a aquellas zonas rurales que presentan mayores nece-
sidades, por su ubicación territorial o por las caracte-
rísticas de su población. Así, desde la puesta en funcio-
namiento del Servicio Público de Empleo de Castilla y
León el 1 de enero de 2004, con datos a fecha 31 de julio
de 2005, se ha producido un incremento del 16,18% en
recursos humanos, pasando de 890 a 1034 efectivos.

Valladolid, 14 de septiembre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 3656-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,

P.E. 3656-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José Moral Jiménez, relativa a la cuantía que cada una
de las partes firmantes del Acuerdo para la Integración
Social y Laboral de la Población Inmigrante de Castilla y
León 2003-2005 ha gestionado directamente en el
año 2003, del fijado para el Objetivo 5, del presupuesto
previsto de 180.303,63 euros, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 172, de 27 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0603656, formulada por el Procurador D. José
Moral Jiménez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa al Objetivo 5 del Acuerdo para la
Integración Social y Laboral de la Población Inmigrante
de Castilla y León 2003-2005, suscrito entre la Junta de
Castilla y León y las organizaciones CCOO, UGT y
CECALE, en 2003.

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se informa de lo siguiente:

Mediante Acuerdo de 31 de julio de 2003, de la Junta
de Castilla y León, se concedió una subvención directa a
los Agentes Económicos y Sociales de Castilla y León
por un importe total de 1.021.720,57 euros, para la reali-
zación de acciones dirigidas a la integración social y
laboral de la población inmigrante, en desarrollo del
Acuerdo para la Integración Social y Laboral de la
Población Inmigrante de Castilla y León (2003-2005),
con la siguiente distribución:

CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS
DE CASTILLA Y LEÓN (CECALE) 420.708,40 €

SINDICATO COMISIONES OBRERAS
DE CASTILLA Y LEÓN (CC OO) 300.506,05 €

SINDICATO UNIÓN GENERAL DE TRA-
BAJADORES DE CASTILLA Y LEÓN 300.506,05 €

Los Convenios de Colaboración que desarrollan el
Acuerdo de Junta y que articulan la subvención,
incluyen, con carácter genérico, como objeto del
Convenio, la realización de actuaciones subvencionables
para el cumplimiento de los objetivos, sin concretar el
tipo de acciones. Las partes firmantes del citado Acuerdo
consideraron que dicha fórmula permite la ejecución de
las acciones más necesarias en cada momento, inci-
diendo de forma coordinada en los objetivos prioritarios,
permitiéndose así el reajuste de actuaciones y un mayor
aprovechamiento de los medios materiales y humanos.
Por ello, no se establecieron cuantías limitadas para el
cumplimiento de cada uno de los objetivos.

Las actuaciones realizadas en 2003 por cada uno de
los firmantes del Acuerdo son las siguientes:



15714 2 de Diciembre de 2005 B.O. Cortes C. y L. N.º 213

CECALE

En Ávila, dos cursos sobre "Contratación de traba-
jadores inmigrantes”, del 27 al 31 de octubre y del 10
al 12 de noviembre de 2003.

En León, un curso sobre 1nformática, Internet y
Correo Electrónico", del 7 al 14 de noviembre de 2003.

En Soria, un curso sobre "Introducción a la infor-
mática empresarial para inmigrantes", del 28 de octubre
al 14 de noviembre de 2003.

En Valladolid, un curso sobre “Técnicas y habi-
lidades socioinformáticas de adaptación al empleo”
del 10 al 14 de noviembre de 2003.

CC OO

Curso de Formación para técnicos de inmigración de
los CITE Castilla y León, los días 19 y 20 de junio
de 2003.

Curso de español para extranjeros, impartido en
Valladolid desde octubre a diciembre.

Acciones de orientación laboral individualizada. Las
actuaciones de orientación e información a la población
inmigrante se realizan a través de los Centros de Infor-
mación al Trabajador Extranjero (CITES), de forma
grupal y personalizada, que incluyen una planificación y
programación de itinerarios formativos singularizados
que permiten el acceso de la población inmigrante al
mercado laboral, con la correspondiente derivación a
recursos y servicios específicos.

UGT

2 cursos de Formación de formadores, para técnicos
de inmigración de las provincias.

2 cursos de Formación lingüística, impartidos en
León y Valladolid.

Las acciones de información y orientación a la
población inmigrante se realizan fundamentalmente a
través de los Centros de Atención a Inmigrantes. Son
acciones individualizadas para detectar las necesidades
de cada uno de los usuarios, estableciéndose itinerarios
personalizados que incluyen la formación necesaria para
facilitar su acceso al mercado laboral.

A través de sus servicios se llevan a cabo todos los
trámites administrativos necesarios para que un
ciudadano extranjero pueda trabajar por cuenta propia.
Estas acciones van desde la modificación de la autori-
zación hasta poner en conocimiento del interesado los
diferentes trámites administrativos para poner en funcio-
namiento el proyecto empresarial.

DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO Y
FORMACIÓN

Mediante Orden ICT/899/2003, de 30 de junio, se
convocaron subvenciones para la realización de acciones
de información orientación, formación e inserción

laboral dirigidas a inmigrantes, en desarrollo del
Acuerdo para la Integración Social y Laboral de la
población Inmigrante de Castilla y León, con un presu-
puesto de 240.152,30 €, con el fin de favorecer la incor-
poración al mercado de trabajo a los inmigrantes resi-
dentes en nuestra Comunidad, mediante acciones inte-
gradas de recualificación de su competencia profesional.
Las acciones realizadas fueron las siguientes:

ACCIÓN REALIZADA

8 EXPEDIENTES SOBRE ACCIONES DE
INFORMACIÓN, ORIENTACIÓN, FORMACIÓN E
INSERCIÓN

CURSO DE SOCIEDAD INFORMACIÓN

CURSO DE FORMADOR INTERCULTURAL

CURSO DE CUIDADORA PERSONAS
MAYORES

CURSO DE NUEVAS TECNOLOGÍAS

TALLER PRELABORAL

CURSO DE SERVICIO DOMÉSTICO

CURSO DE COCINA RÁPIDA

CURSO DE MECÁNICA AUTOMOCIÓN

CURSO DE CUIDADOR GERIÁTRICO

CURSO DE PINTURA GENERAL

CURSO DE COCINA Y PASTELERÍA BÁSICA

TALLER INTERCULTURAL Y EDUCACIÓN
VIAL

CURSO DE EBANISTA

CURSO DE MEDIADORES SOCIO-LABORALES

CURSO DE COCINA Y ORGANIZACIÓN
DOMÉSTICA

CURSO DE MONTAJE Y REVESTIMIENTO
PLADOUR

CURSO HERRAMIENTA BÁSICA
INFORMÁTICA

CURSO DE MEDIADORES SOCIO-LABORALES

CURSO DE INFORMACIÓN Y MOTIVACIÓN
PARA EL AUTOEMPLEO

CURSO DE CORTE Y CONFECCIÓN

CURSO DE SOLDADURA ARCO Y MAG-MIG

CURSO DE INICIACIÓN A LA INFORMÁTICA

CURSO DE JARDINERÍA

Por otra parte, hay que manifestar que los inmi-
grantes, por su condición de desempleados o traba-
jadores, son un colectivo incluido en el ámbito de
actuación general de la Administración competente en
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materia de empleo y, por lo tanto, participan en las
acciones formativas y de orientación laboral en las que
se incluyen tanto alumnos nacionales como inmigrantes,
circunstancia que facilita la integración real, evitando un
tratamiento diferencial donde no exista necesidad,
circunstancia que obstaculizaría el desarrollo pleno de
las potencialidades y competencias del trabajador inmi-
grante.

Valladolid, 14 de septiembre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 3657-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3657-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José Moral Jiménez, relativa a la cuantía que cada una
de las partes firmantes del Acuerdo para la Integración
Social y Laboral de la Población Inmigrante de Castilla y
León 2003-2005 ha gestionado directamente en el
año 2004, del fijado para el Objetivo 5, del presupuesto
previsto de 180.303,63 euros, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 172, de 27 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0603657, formulada por el Procurador D. José
Moral Jiménez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa al objetivo 5 del acuerdo para la inte-
gración social y laboral de la población inmigrante de
Castilla y León 2003-2005, suscrito entre la Junta de
Castilla y León y las organizaciones CC OO, UGT y
CECALE, en 2004.

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se informa de lo siguiente:

Mediante Acuerdo de 20 de mayo de 2004, de la
Junta de Castilla y León, se concedió una subvención
directa a los Agentes Económicos y Sociales de Castilla
y León por un importe total de 1.046.000 euros, para la
realización de acciones dirigidas a la integración social y
laboral de la población inmigrante, en desarrollo del
Acuerdo para la Integración Social y Laboral de la
población inmigrante de Castilla y León (2003-2005),
con la siguiente distribución:

CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS
DE CASTILLA Y LEÓN (CECALE) 420.000 €

SINDICATO COMISIONES OBRERAS
DE CASTILLA Y LEÓN (CC.OO) 313.000 €

SINDICATO UNÓN GENERAL DE TRA-
BAJADORES DE CASTILLA Y LEÓN 313.000 €

Las Resoluciones del Presidente del Servicio Público
de Empleo que desarrollan el Acuerdo de Junta y que
articulan la subvención, incluyen, con carácter genérico,
como objeto de la subvención, la realización de actua-
ciones para el cumplimiento de los objetivos, sin
concretar el tipo de acciones. Las partes firmantes del
citado Acuerdo consideraron que dicha fórmula permite
la ejecución de las acciones más necesarias en cada
momento, incidiendo de forma coordinada en los
objetivos prioritarios, permitiéndose así el reajuste de
actuaciones y un mayor aprovechamiento de los medios
materiales y humanos. Por ello, no se establecieron
cuantías limitadas para el cumplimiento de cada uno de
los objetivos.

Las actuaciones realizadas en 2004 por cada uno de
los firmantes del Acuerdo son las siguientes:

CECALE

En Ávila, realización de un curso de
"Restaurante–bar”, del 4 de octubre al 8 de octubre de
2004, y un curso de "internet" del 4 al 10 de octubre.

En Salamanca, dos cursos de "introducción a la infor-
mática", del 31 de mayo al 2 de julio.

En Segovia, tres cursos: “Aplicaciones informáticas
de oficina", del 17 de mayo al 2 de julio; “Aplicaciones
informáticas de gestión", del 20 de septiembre al 29 de
octubre; y “Aplicaciones informáticas de oficina”, del 20
de septiembre al 27 de octubre.

CC OO

Curso de Formación para los técnicos de los CITE,
sobre inmigración, extranjería y asilo (básico) celebrado
en marzo de 2004 en Valladolid.

Ponencias en los cursos formativos organizados por
la Fundación Formación y Empleo (FOREM) de Castilla
y León, en las ciudades de León (29/03/04) y Valladolid
(19/04/04).

Curso de español para inmigrantes impartido en
Soria.

Cursos de alfabetización impartidos en Fuentesaúco y
en Zamora (entre septiembre 2003 y junio 2004).

Curso de español para extranjeros, en Valladolid,
desde 2003 hasta marzo de 2004.

Acciones de orientación laboral individualizada. Las
actuaciones de orientación e información a la población
inmigrante se realizan a través de los Centros de Infor-
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mación al Trabajador Extranjero (CITES), de forma
grupal y personalizada, que incluyen una planificación y
programación de itinerarios formativos singularizados
que permiten el acceso de la población inmigrante al
mercado laboral, con la correspondiente derivación a
recursos y servicios específicos.

UGT

Las acciones de información y orientación a la
población inmigrante se realizan fundamentalmente a
través de los Centros de Atención a Inmigrantes. Son
acciones individualizadas para detectar las necesidades
de cada uno de los usuarios, estableciéndose itinerarios
personalizados que incluyen la formación necesaria para
facilitar su acceso al mercado laboral.

A través de sus servicios llevan a cabo todos los
trámites administrativos necesarios para que un
ciudadano extranjero pueda trabajar por cuenta propia.
Estas acciones van desde la modificación de la autori-
zación hasta poner en conocimiento del interesado los
diferentes trámites administrativos para poner en funcio-
namiento el proyecto empresarial.

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO

Mediante Resolución de 7 de julio de 2004, del
Presidente del Servicio Público de Empleo de Castilla y
León, se convocaron subvenciones para la realización de
acciones de información orientación, formación e
inserción laboral dirigidas a inmigrantes, en desarrollo
del Acuerdo para la Integración Social y Laboral de la
Población Inmigrante de Castilla y León, con un presu-
puesto de 275.719,42 euros, con el fin de favorecer la
incorporación al mercado de trabajo a los inmigrantes
residentes en nuestra Comunidad, mediante acciones
integradas de recualificación de su competencia profe-
sional. Las acciones realizadas fueron las siguientes:

2 CURSOS DE CUIDADOS ASISTENCIALES DE
PERSONAS MAYORES (uno de ellos para
mujeres).

2 CURSOS DE OPERADOR DE MAQUINARIA
EXCAVADORA.

CURSO DE AYUDANTE DE COCINA Y
SERVICIOS DE RESTAURACIÓN.

2 CURSOS DE INFORMÁTICA BÁSICA.

3 CURSOS DE ACTIVIDADES DOMÉSTICAS Y
HOSTELERÍA.

3 CURSOS DE SERVICIO DOMÉSTICO.

CURSO DE PINTURA GENERAL E INTE-
RIORES.

CURSO DE OPERARIO DE CARPINTERIA Y
MUEBLES.

2 CURSOS DE FORMACIÓN TEÓRICA PARA LA
OBTENCIÓN DEL PERMISO DE CONDUCIR.

FORMACIÓN FORMADORES.

OBTENCIÓN PERMISO DE CONDUCIR B.

FORMACIÓN DE AGENTES Y MEDIADORES
INTERCULTURALES.

DISEÑO DE PÁGINAS WEB.

CURSO SOBRE HABILIDADES SOCIALES,
NUTRICIÓN, DIETÉTICA Y COCINA.

CURSO DE CORTE Y CONFECCIÓN.

VOLUNTARIADO INTERCULTURAL.

TALLER PRELABORAL.

TALLER PRODUCTIVO.

ALFABETIZACIÓN INFORMÁTICA.

IDIOMA CASTELLANO Y HABILIDADES
SOCIALES.

2 CURSOS SOBRE ACCESO A NUEVAS
TECNOLOGÍAS.

CURSO ALFABETIZACIÓN.

3 CURSOS DE CAMARERO DE BAR (UNO DE
ELLOS PARA MUJERES).

CURSO CHAPISTA Y PINTOR DE VEHÍCULOS.

CURSO SOBRE SISTEMAS DE AIRE ACONDI-
CIONADO Y CLIMATIZACIÓN.

CURSO DE ELECTRÓNICA Y ELECTRICIDAD
DEL AUTOMÓVIL.

9 EXPEDIENTES DE ACCIONES INTEGRADAS
DE INFORMACIÓN, ORIENTACIÓN,
FORMACIÓN INSERCIÓN LABORAL.

Por otra parte, hay que manifestar que los inmi-
grantes, por su condición de desempleados o traba-
jadores, son un colectivo incluido en el ámbito de
actuación general de la Administración competente en
materia de empleo y, por lo tanto, participan en las
acciones formativas y de orientación laboral en las que
se incluyen tanto alumnos nacionales como inmigrantes,
circunstancia que facilita la integración real, evitando un
tratamiento diferencial donde no exista necesidad,
circunstancia que obstaculizaría el desarrollo pleno de
las potencialidades y competencias del trabajador inmi-
grante.

Valladolid, 14 de septiembre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez
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P.E. 3658-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3658-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José Moral Jiménez, relativa a la cuantía que cada una
de las partes firmantes del Acuerdo para la Integración
Social y Laboral de la Población Inmigrante de Castilla y
León 2003-2005 ha gestionado directamente en el año
2005, del fijado para el Objetivo 5, del presupuesto
previsto de 180.303,63 euros, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 172, de 27 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0603658, formulada por el Procurador D. José
Moral Jiménez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa al objetivo 5 del Acuerdo para la Inte-
gración Social y Laboral de la Población Inmigrante de
Castilla y León 2003-2005, suscrito entre la Junta de
Castilla y León y las organizaciones CC OO, UGT y
CECALE, en 2005.

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se informa lo siguiente:

Mediante Acuerdo de 30 de junio de 2005, de la
Junta de Castilla y León, se concedió una subvención
directa a los Agentes Económicos y Sociales de Castilla
y León por un importe total de 1.206.000 euros, para la
realización de acciones dirigidas a la integración social y
laboral de la población inmigrante, en desarrollo del
Acuerdo para la Integración Social y Laboral de la
Población Inmigrante de Castilla y León (2003-2005),
con la siguiente distribución:

CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS
DE CASTILLA Y LEÓN (CECALE) 420.000 €

SINDICATO COMISIONES OBRERAS
DE CASTILLA Y LEÓN (CC OO) 393.000 €

SINDICATO UNIÓN GENERAL DE TRA-
BAJADORES DE CASTILLA Y LEÓN 393.000 €

El citado Acuerdo establece las condiciones y
requisitos de la subvención concedida para cada uno de
los beneficiarios, incluyendo, con carácter genérico,
como objeto de la subvención, la realización de actua-
ciones para el cumplimiento de los objetivos, sin
concretar el tipo de acciones. Las partes firmantes del
citado Acuerdo consideraron que dicha fórmula permite
la ejecución de las acciones más necesarias en cada

momento, incidiendo de forma coordinada en los
objetivos prioritarios, permitiéndose así el reajuste de
actuaciones y un mayor aprovechamiento de los medios
materiales y humanos. Por ello no se establecieron
cuantías limitadas para el cumplimiento de cada uno de
los objetivos.

Respecto a las actuaciones realizadas en el año 2005,
dado que las mismas se encuentran en ejecución, la
información que se aporta es la de las actuaciones
previstas pendientes de realizar y/o en ejecución por
cada uno de los firmantes:

CECALE

Acciones formativas para trabajadores inmigrantes en
las siguientes áreas:

Hostelería: Este sector demanda, de modo
permanente mano de obra, a la vez que exige una cualifi-
cación básica o específica, según los casos.

Lengua castellana, debido a que una parte importante
de estos trabajadores proceden de países que no tienen el
castellano como lengua propia.

Informática, a niveles de iniciación.

CC OO

Curso de formación técnica para los técnicos de los
CITE sobre inmigración, extranjería y asilo (profundi-
zación), celebrado del 23 de mayo al 23 de junio
de 2005.

Jornadas de formación sobre el proceso de normali-
zación celebradas el 11/01/05.

Jornadas de formación para asesores CITE
comarcales, en mayo y junio de 2005.

Acciones de orientación laboral individualizada a
través de los Centros de Información al Trabajador
Extranjero (CITES), de forma grupal y personalizada.

UGT

Las acciones de información y orientación a la
población inmigrante se realizan fundamentalmente a
través de los Centros de Atención a Inmigrantes. Son
acciones individualizadas, bien para detectar las nece-
sidades de cada uno de los usuarios, estableciéndose
itinerarios personalizados que incluyen la formación
necesaria para facilitar su acceso al mercado laboral,
bien para llevar a cabo todos los trámites administrativos
necesarios para que un ciudadano extranjero pueda
trabajar por cuenta propia.

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO

Mediante Resolución de 16 de febrero de 2005, del
Presidente del Servicio Público de Empleo de Castilla y
León, se convocaron subvenciones para la realización de
acciones de información orientación, formación e
inserción laboral dirigidas a inmigrantes, en desarrollo
del Acuerdo para la Integración Social y Laboral de la
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Población Inmigrante de Castilla y León, con un presu-
puesto de 275.000 euros, con el fin de favorecer la incor-
poración al mercado de trabajo a los inmigrantes resi-
dentes en nuestra Comunidad, mediante acciones inte-
gradas de recalificación de su competencia profesional.
Actualmente están en ejecución, con la siguiente progra-
mación:

ACCIONES PROGRAMADAS

2 CURSOS DE CAMARERO DE BAR

3 CURSOS FORMACIÓN EN EL IDIOMA
ESPAÑOL

CURSO DE CUIDADORÍA DE PERSONAS
MAYORES

CURSO DE FORMACIÓN PARA TÉCNICOS DE
PROGRAMAS DE ATENCIÓN A INMIGRANTES

CURSO DE COCINA Y ORGANIZACIÓN
DOMÉSTICA

CURSO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

CURSO DE INFORMÁTICA

CURSO DE INTERNET

CURSO DE SOLDADURA

TALLERES DE BÚSQUEDA DE EMPLEO,
LEGISLACIÓN BÁSICA Y MOTIVACIÓN

TRES EXPEDIENTES SOBRE ACCIONES DE
INFORMACIÓN, ORIENTACIÓN, FORMACIÓN
E INTEGRACIÓN DE INMMIGRANTES EN EL
SECTOR AGROPECUARIO

CURSO DE ANIMADOR SOCIO - CULTURAL

CURSO DE ALFABETIZACIÓN Y FORMACIÓN
PARA LA OBTENCIÓN DEL PERMISO DE
CONDUCIR

CURSO TORNERO FRESADOR

CURSO DE INFORMÁTICA BÁSICA, INTERNET
Y NUEVAS TECNOLOGÍAS

ACCIONES DE INFORMACIÓN, ORIENTACIÓN
FORMACIÓN E INSERCIÓN LABORAL
DIRIGIDAS A INMIGRANTES. OFERTA BOLSA
DE EMPLEO

CURSO CAMARERO DE RESTAURANTE - BAR

2 EXPEDIENTES SOBRE ACCIONES DE
INFORMACIÓN, ORIENTACIÓN FORMACIÓN
E INSERCIÓN LABORAL, DIRIGIDAS A INMI-
GRANTES EN EL SECTOR AGROPECUARIO
QUE INCLUYEN BOLSA DE EMPLEO

CURSO DE AYUDANTE DE COCINA

EMPLEADA DE HOGAR

REALIZACIÓN DE ACCIONES DE
INFORMACIÓN, ORIENTACIÓN, FORMACIÓN
E INSERCIÓN LABORAL

CURSO DE AUXILIAR DE GERIATRÍA

ACCIÓN COMPLEMENTARIA DE INTER-
MEDIACIÓN LABORAL EN EL COLECTIVO
INMIGRANTE Y CURSO DE COCINA
ESPAÑOLA Y HABILIDADES HOSTELERAS

ACCIONES DE INFORMACIÓN, ORIENTACIÓN
E INSERCIÓN. TALLERES BÚSQUEDA ACTIVA
DE EMPLEO

CURSO DE PELUQUERÍA

ACCIÓN FORMATIVA HACIA EL AUTO-
EMPLEO

Por otra parte, hay que manifestar que los inmi-
grantes, por su condición de desempleados o traba-
jadores, son un colectivo incluido en el ámbito de
actuación general de la Administración competente en
materia de empleo y, por lo tanto, participan en las
acciones formativas y de orientación laboral en las que
se incluyen tanto alumnos nacionales como inmigrantes,
circunstancia que facilita la integración real, evitando un
tratamiento diferencial donde no exista necesidad,
circunstancia que obstaculizaría el desarrollo pleno de
las potencialidades y competencias del trabajador inmi-
grante.

Formación de formadores: Se ha programado la reali-
zación de un "Seminario de formación de formadores:
Atención plena al nuevo inmigrante y jornada sobre inte-
gración del inmigrante".

Valladolid, 14 de septiembre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 3659-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3659-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José Moral Jiménez, relativa a la cuantía que cada una
de las partes firmantes del Acuerdo para la Integración
Social y Laboral de la Población Inmigrante de Castilla y
León 2003-2005 ha gestionado directamente en el
año 2003, del fijado para el Objetivo 6, del presupuesto
previsto de 180.303,63 euros, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 172, de 27 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0603659, formulada por el Procurador D. José
Moral Jiménez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa al objetivo 6 del Acuerdo para la Inte-
gración Social y Laboral de la Población Inmigrante de
Castilla y León 2003-2005, suscrito entre la Junta de
Castilla y León y las organizaciones CC OO, UGT y
CECALE, durante 2003.

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se informa de lo siguiente:

Mediante Acuerdo de 31 de julio de 2003, de la Junta
de Castilla y León, se concedió una subvención directa a
los Agentes Económicos y Sociales de Castilla y León
por un importe total de 1.021.720,57 euros, para la reali-
zación de acciones dirigidas a la integración social y
laboral de la población inmigrante, en desarrollo del
Acuerdo para la Integración Social y Laboral de la
población inmigrante de Castilla y León (2003-2005),
con la siguiente distribución:

CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS
DE CASTILLA Y LEÓN (CECALE) 420.708,40 €

SINDICATO COMISIONES OBRERAS
DE CASTILLA Y LEÓN (CCOO) 300.506,05 €

SINDICATO UNIÓN GENERAL DE TRA-
BAJADORES DE CASTILLA Y LEÓN 300.506,05 €

Los Convenios de Colaboración que desarrollan el
Acuerdo de la Junta de Castilla y León y que articulan la
subvención, incluyen, con carácter genérico, como
objeto del Convenio, la realización de actuaciones
subvencionables para el cumplimiento de los objetivos,
sin concretar el tipo de acciones. Las partes firmantes del
Acuerdo consideraron que dicha fórmula permite la
ejecución de las acciones más necesarias en cada
momento, incidiendo de forma coordinada en los
objetivos prioritarios, permitiéndose así el reajuste de
actuaciones y un mayor aprovechamiento de los medios
materiales y humanos. Por ello, no se establecieron
cuantías limitadas para el cumplimiento de cada uno de
los objetivos.

Las cantidades económicas citadas tienen carácter
general, dado que la pregunta hace referencia a la cuantía
gestionada por cada una de las partes firmantes del
Acuerdo para el cumplimiento del objetivo número 6. No
obstante, hay que tener en cuenta que las Medidas
contempladas para el cumplimiento de dicho objetivo
son de carácter programático, de tal forma que es la
Administración quien da cumplimiento a las Medidas
previstas, si bien los demás firmantes del Acuerdo parti-
ciparon en el cumplimiento y seguimiento de los
objetivos previstos, dado que formaban parte de la
Comisión Regional de Empleo y Formación, órgano
colegiado de participación que informa, propone y
promueve las líneas de actuación sobre los programas de

Formación y Empleo, evaluando, como observatorio
permanente para el estudio de la evolución del mercado
de trabajo, la política de empleo. Dedicada espe-
cialmente a inmigración, en cumplimiento de lo esta-
blecido en el Objetivo 1 del Plan de Acción para la Inte-
gración Social y Laboral de la población Inmigrante, se
creó por Acuerdo de la Comisión Regional de Empleo y
Formación, en su reunión del 13 de junio de 2003, la
Ponencia de trabajo para el seguimiento de las actua-
ciones de integración de los trabajadores inmigrantes en
el mercado laboral, constituida formalmente el 21 de
octubre de 2003.

En este sentido, para el cumplimiento del objetivo 6,
se ha promocionado al colectivo inmigrante como
colectivo destinatario o beneficiario de las ayudas del
Plan Regional de Empleo, dada su condición de
colectivo especialmente desfavorecido, entre otros, a fin
de facilitar su integración social y laboral. En otros
supuestos se ha optado por desarrollar programas espe-
cíficos destinados a dicho colectivo, teniendo en cuenta
sus necesidades peculiares. Por otra parte, no hay que
olvidar que los inmigrantes, por su condición de desem-
pleados o trabajadores, son un colectivo incluido en el
ámbito de actuación general de la Administración
competente en materia de empleo y, por lo tanto,
participan en las acciones formativas, de orientación y de
intermediación laboral en las que se incluyen tanto
alumnos nacionales como inmigrantes, circunstancia que
facilita la integración real, evitando un tratamiento dife-
rencial donde no exista necesidad, circunstancia que
obstaculizaría el desarrollo pleno de las potencialidades
y competencias del trabajador inmigrante.

El criterio de integración se ha plasmado en la
ejecución del Programa específico dirigido exclusi-
vamente al colectivo de inmigrantes, desarrollado desde
el año 2003, primer año de vigencia del Acuerdo, con la
finalidad de realizar acciones de información, orien-
tación, formación e inserción laboral dirigidas a inmi-
grantes, con el fin de favorecer la incorporación al
mercado de trabajo a los inmigrantes residentes en
nuestra Comunidad, mediante acciones integradas de
recualificación de su competencia profesional. En este
Programa se atienden las necesidades específicas de
personas inmigrantes que tienen dificultades para
realizar las acciones programadas destinadas a traba-
jadores y desempleados, tanto nacionales como
extranjeros, permitiéndose así una formación y orien-
tación previa que lleva a su integración y capacitación
para ser beneficiarios de ulteriores acciones dentro de la
programación general. En el año 2003 la convocatoria se
realizó por Orden ICT/899/2003, de 30 de junio.

Por otra parte, en todas las convocatorias de subven-
ciones desarrolladas en cumplimiento del Plan Regional
de Empleo que por razón de la tipología de las acciones a
ejecutar se puede efectuar una discriminación positiva,
se ha incluido el colectivo de inmigrantes como
colectivo desfavorecido, estableciendo, como criterio de
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selección prioritario de las acciones a programar,
aquellas en las que se actúa sobre personas inmigrantes.

Valladolid, 14 de septiembre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 3660-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3660-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José Moral Jiménez, relativa a la cuantía que cada una
de las partes firmantes del Acuerdo para la Integración
Social y Laboral de la Población Inmigrante de Castilla y
León 2003-2005 ha gestionado directamente en el
año 2004, del fijado para el Objetivo 6, del presupuesto
previsto de 180.303,63 euros, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 172, de 27 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0603660, formulada por el Procurador D. José
Moral Jiménez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa al Objetivo 6 de Acuerdo para la Inte-
gración Social y Laboral de la Población Inmigrante de
Castilla y León, 2003-2005, suscrito entre la Junta de
Castilla y León y las organizaciones CCOO, UGT y
CECALE, durante 2004.

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se informa de lo siguiente:

Mediante Acuerdo de 20 de mayo de 2004, de la
Junta de Castilla y León, se concedió una subvención
directa a los Agentes Económicos y Sociales de Castilla
y León por un importe total de 1.046.000 euros, para la
realización de acciones dirigidas a la integración social y
laboral de la población inmigrante, en desarrollo del
Acuerdo para la Integración Social y Laboral de la
población inmigrante de Castilla y León (2003-2005),
con la siguiente distribución:

CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS
DE CASTILLA Y LEÓN (CECALE) 420.000 €

SINDICATO COMISIONES OBRERAS
DE CASTILLA Y LEÓN (CC.OO.) 313.000 €

SINDICATO UNIÓN GENERAL DE TRA-
BAJADORES DE CASTILLA Y LEÓN 313.000 €

Las Resoluciones del Presidente del Servicio Público
de Empleo que desarrollan el Acuerdo de Junta y que
articulan la subvención, incluyen, con carácter genérico,
como objeto de la subvención, la realización de actua-
ciones para el cumplimiento de los objetivos, sin
concretar el tipo de acciones. Las partes firmantes del
citado Acuerdo consideraron que dicha fórmula permite
la ejecución de las acciones más necesarias en cada
momento, incidiendo de forma coordinada en los
objetivos prioritarios, permitiéndose así el reajuste de
actuaciones y un mayor aprovechamiento de los medios
materiales y humanos. Por ello, no se establecieron
cuantías limitadas para el cumplimiento de cada uno de
los objetivos.

Las cantidades económicas citadas tienen carácter
general dado que la pregunta hace referencia a la cuantía
gestionada por cada una de las partes firmantes del
Acuerdo para el cumplimiento del objetivo número 6. No
obstante, hay que tener en cuenta que las Medidas
contempladas para el cumplimiento de dicho objetivo
son de carácter programático, de tal forma que es la
Administración quien da cumplimiento a las Medidas
previstas, si bien los demás firmantes del Acuerdo
participan en el cumplimiento y seguimiento de los
objetivos previstos, dado que forman parte del Consejo
General de Empleo, órgano superior de participación que
informa, propone y promueve las líneas de actuación del
Servicio Público de Empleo de Castilla y León, elabora y
propone los criterios de actuación del Servicio Público
de Empleo, emite el informe previo a la aprobación del
Plan Regional de Empleo de Castilla y León, aprueba el
Plan de Actuación del Servicio Público de Empleo en su
ámbito competencial, evalúa la gestión del Servicio
Público de Empleo, informa los acuerdos de colabo-
ración y cooperación, participa en la elaboración de los
planes de empleo y recibe información sobre el desa-
rrollo de los planes y programas establecidos, propo-
niendo cuantas medidas considere adecuadas para el
mejor funcionamiento del Servicio Público de Empleo.

En este sentido, para el cumplimiento del objetivo 6,
se ha promocionado al colectivo inmigrante como
colectivo destinatario o beneficiado de las ayudas del
Plan Regional de Empleo, dada su condición de
colectivo especialmente desfavorecido, entre otros, a fin
de facilitar su integración social y laboral. En otros
supuestos se ha optado por desarrollar programas espe-
cíficos destinados a dicho colectivo, teniendo en cuenta
sus necesidades peculiares. Por otra parte, no hay que
olvidar que los inmigrantes, por su condición de desem-
pleados o trabajadores, son un colectivo incluido en el
ámbito de actuación general de la Administración
competente en materia de empleo y, por lo tanto,
participan en las acciones formativas, de orientación y de
intermediación laboral en las que se incluyen tanto
alumnos nacionales como inmigrantes, circunstancia que
facilita la integración real, evitando un tratamiento dife-
rencial donde no exista necesidad, circunstancia que



157212 de Diciembre de 2005B.O. Cortes C. y L. N.º 213

obstaculizaría el desarrollo pleno de las potencialidades
y competencias del trabajador inmigrante.

El criterio de integración se ha plasmado en la
ejecución del Programa específico dirigido exclusi-
vamente al colectivo de inmigrantes, desarrollado desde
el año 2003, para la realización de acciones de infor-
mación, orientación, formación e inserción laboral
dirigidas a inmigrantes, con el fin de favorecer la incor-
poración al mercado de trabajo a los inmigrantes resi-
dentes en nuestra Comunidad, mediante acciones inte-
gradas de recualificación de su competencia profesional.
En este Programa se atienden las necesidades específicas
de personas inmigrantes que tienen dificultades para
realizar las acciones programadas destinadas a traba-
jadores y desempleados, tanto nacionales como
extranjeros, permitiéndose así una formación y orien-
tación previa que lleva a su integración y capacitación
para ser beneficiarios de ulteriores acciones dentro de la
programación general. En el año 2004 la convocatoria se
realizó por Resolución de 7 de julio de 2004, del
Presidente del Servicio Público de Empleo de Castilla y
León.

Por otra parte, en todas las convocatorias de subven-
ciones desarrolladas en cumplimiento del Plan Regional
de Empleo que por razón de la tipología de las acciones a
ejecutar se puede efectuar una discriminación positiva,
se ha incluido el colectivo de inmigrantes como
colectivo desfavorecido, estableciendo, como criterio de
selección prioritario de las acciones a programar,
aquéllas en las que se actúa sobre personas inmigrantes.

Valladolid, 14 de septiembre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 3661-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3661-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José Moral Jiménez, relativa a la cuantía que cada una
de las partes firmantes del Acuerdo para la Integración
Social y Laboral de la Población Inmigrante de Castilla y
León 2003-2005 ha gestionado directamente en el
año 2005, del fijado para el Objetivo 6, del presupuesto
previsto de 180.303,63 euros, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 172, de 27 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0603661, formulada por el Procurador D. José
Moral Jiménez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa al Objetivo 6 de Acuerdo para la Inte-
gración Social y Laboral de la Población Inmigrante de
Castilla y León 2003-2005, suscrito entre la Junta de
Castilla y León y las organizaciones CC OO, UGT y
CECALE, en 2005.

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se informa de lo siguiente:

Mediante Acuerdo de 30 de junio de 2005 de la Junta
de Castilla y León, se concedió una subvención directa a
los Agentes Económicos y Sociales de Castilla y León
por un importe total de 1.206.000 euros, para la reali-
zación de acciones dirigidas a la integración social y
laboral de la población inmigrante, en desarrollo del
Acuerdo para la Integración Social y Laboral de la
Población Inmigrante de Castilla y León (2003-2005),
con la siguiente distribución:

CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS
DE CASTILLA Y LEÓN (CECALE) 420.000 €

SINDICATO COMISIONES OBRERAS
DE CASTILLA Y LEÓN (CC OO.) 393.000 €

SINDICATO UNIÓN GENERAL DE TRA-
BAJADORES DE CASTILLA Y LEÓN 393.000 €

El citado Acuerdo establece las condiciones y
requisitos de la subvención concedida para cada uno de
los beneficiarios, incluyendo, con carácter genérico,
como objeto de la subvención la realización de actua-
ciones para el cumplimiento de los objetivos, sin
concretar el tipo de acciones. Las partes firmantes del
citado Acuerdo consideraron que dicha fórmula permite
la ejecución de las acciones más necesarias en cada
momento, incidiendo de forma coordinada en los
objetivos prioritarios, permitiéndose así el reajuste de
actuaciones y un mayor aprovechamiento de los medios
materiales y humanos. Por ello, no se establecieron
cuantías limitadas para el cumplimiento de cada uno de
los objetivos.

Las cuantías económicas citadas tienen carácter
general, dado que la pregunta hace referencia a la cuantía
gestionada por cada una de las partes firmantes del
Acuerdo para el cumplimiento del objetivo número 6. No
obstante, hay que tener en cuenta que las Medidas
contempladas para el cumplimiento de dicho objetivo
son de carácter programático, de tal forma que es la
Administración quien da cumplimiento a las Medidas
previstas, si bien los demás firmantes del Acuerdo
participan en el cumplimiento y seguimiento de los
objetivos previstos, dado que forman parte del Consejo
General de Empleo, órgano superior de participación que
informa, propone y promueve las líneas de actuación del
Servicio Público de Empleo de Castilla y León, elabora y
propone los criterios de actuación del Servicio Público
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de Empleo, emite el informe previo a la aprobación del
Plan Regional de Empleo de Castilla y León, aprueba el
Plan de Actuación del Servicio Público de Empleo en su
ámbito competencial, evalúa la gestión del Servicio
Público de Empleo, informa los acuerdos de colabo-
ración y cooperación, participa en la elaboración de los
planes de empleo y recibe información sobre el desa-
rrollo de los planes y programas establecidos, propo-
niendo cuantas medidas considere adecuadas para el
mejor funcionamiento del Servicio Público de Empleo.

En este sentido, para el cumplimiento del objetivo 6,
se ha promocionado al colectivo inmigrante como
colectivo destinatario o beneficiario de las ayudas del
Plan Regional de Empleo, haciendo mención específica
como colectivo especialmente desfavorecido, entre otros,
a fin de facilitar su integración social y laboral. En otros
supuestos se ha optado por desarrollar programas espe-
cíficos destinados a dicho colectivo, teniendo en cuenta
sus necesidades peculiares. Por otra parte, no hay que
olvidar que los inmigrantes, por su condición de desem-
pleados o trabajadores, son un colectivo incluido en el
ámbito de actuación general de la Administración
competente en materia de empleo y, por lo tanto,
participan en las acciones formativas, de orientación y de
intermediación laboral en las que se incluyen tanto
alumnos nacionales como inmigrantes, circunstancia que
facilita la integración real, evitando un tratamiento dife-
rencial donde no exista necesidad, circunstancia que
obstaculizaría el desarrollo pleno de las potencialidades
y competencias del trabajador inmigrante.

El criterio de integración se ha plasmado en la
ejecución del Programa específico dirigido exclusi-
vamente al colectivo de inmigrantes, desarrollado desde
el año 2003, para la realización de acciones de infor-
mación, orientación, formación e inserción laboral
dirigidas a inmigrantes, con el fin de favorecer la incor-
poración al mercado de trabajo a los inmigrantes resi-
dentes en nuestra Comunidad mediante acciones inte-
gradas de recualificación de su competencia profesional.
En este Programa se atienden las necesidades específicas
de personas inmigrantes que tienen dificultades para
realizar las acciones programadas destinadas a traba-
jadores y desempleados, tanto nacionales como
extranjeros, permitiéndose así una formación y orien-
tación previa que lleva a su integración y capacitación
para ser beneficiarios de ulteriores acciones dentro de la
programación general. Este año, la convocatoria se ha
efectuado por Resolución de 7 de julio de 2004, del
Presidente del Servicio Público de Empleo de Castilla y
León, encontrándose en ejecución.

Por otra parte, en todas las convocatorias de subven-
ciones desarrolladas en cumplimiento del Plan Regional
de Empleo que por razón de la tipología de las acciones a
ejecutar se puede efectuar una discriminación positiva,
se ha incluido el colectivo de inmigrantes como
colectivo desfavorecido, estableciendo, como criterio de

selección prioritario de las acciones a programar,
aquellas en las que se actúa sobre personas inmigrantes.

Valladolid, 14 de septiembre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 3664-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3664-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Elena Pérez Martínez, relativa a la previsión de
construir un centro de día para la Tercera Edad en
Parquesol de Valladolid, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 172, de 27 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 3664,
formulada por D.ª Elena Pérez Martínez, Procuradora
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre
posible existencia de una parcela cedida por el Ayunta-
miento de Valladolid y previsión construir un Centro de
Día para la Tercera Edad.

En el Inventario de Bienes y Derechos de la Gerencia
de Servicios Sociales no obra inscrito ningún Centro de
Día para Personas mayores, ni solar edificable en el
barrio de Parquesol, en la C/ Federico Landrove Moíño
de Valladolid. Tampoco consta que se esté tramitando
por Ayuntamiento de Valladolid ningún expediente para
la cesión de una parcela en esa dirección y con esa
finalidad.

Valladolid, a 14 de septiembre de 2005.

LA CONSEJERA

Fdo.: Rosa Valdeón Santiago

P.E. 3668-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3668-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José María Crespo Lorenzo, relativa a número de
viviendas para jóvenes en régimen de alquiler
promovidas por la Junta en Palencia en los últimos cinco
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años, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 172, de 27 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2005.
EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 3668
formulada por D. José M.ª Crespo Lorenzo, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa
a viviendas para jóvenes en régimen de alquiler en la
provincia de Palencia.

El Plan Director de Vivienda y Suelo de Castilla y
León establece como objetivo fundamental el acceso de
los jóvenes a una vivienda.

Para ello, en la promoción pública de las viviendas de
protección oficial los jóvenes han cobrado un prota-
gonismo especial, no sólo dándoles una prioridad a la
hora de acceder a una vivienda protegida sino también
otorgándoles una serie de ayudas reforzadas para el pago
de la entrada de la vivienda, llegando al 100% de ésta.

En los últimos cinco años, en Palencia, se han
promovido un total de 164 viviendas en las que los
jóvenes son los principales protagonistas y se han
entregado un total de 219 viviendas.

En los supuestos de acceso a una vivienda en régimen
de alquiler la Junta de Castilla y León concede
anualmente ayudas para hacer frente al pago de la renta,
contabilizándose para la provincia de Palencia en los
últimos cinco años un total de 1.257 ayudas por importe
superior al millón de euros.

Está en estudio la firma de un Convenio con el Ayun-
tamiento de Palencia para la ejecución directa de 50
apartamentos en la zona de la Yutera, viviendas que
podrán ser destinadas al alquiler por el Ayuntamiento de
Palencia.

Valladolid, 16 de septiembre de 2005.
EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 3678-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3678-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José María Crespo Lorenzo, relativa a las ayudas para
la reparación de las viviendas del antiguo parque móvil

de Palencia, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 172, de 27 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2005.
EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 3678
formulada por D. José María Crespo Lorenzo,
Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a ayudas para la reparación de las
viviendas en el antiguo parque móvil de Palencia.

El Delegado Territorial de la Junta de Castilla y León
en Palencia se ha reunido en dos ocasiones con la
Directiva de la Asociación de Vecinos de San Pablo y
Santa Marina, en compañía del Jefe del Servicio Terri-
torial de Fomento y Técnicos de la Sección de Rehabili-
tación y Financiación de Vivienda.

En ambas reuniones se ha informado a los compo-
nentes de dicha Asociación de la posibilidad de acceder a
las líneas de ayudas establecidas tanto para personas
físicas como para Comunidades de Vecinos, al objeto de
contribuir a solucionar el problema sobrevenido a los
titulares de las viviendas en el Bloque de la Avenida
Simón Nieto.

Para poder acceder a alguna de las líneas establecidas
para Comunidades de Propietarios, en primer lugar
deberían constituirse como tal, condición que en un
primer momento no cumplían.

En caso de ser solicitada alguna ayuda, la misma será
tramitada una vez recibida la solicitud de conformidad
con el procedimiento establecido.

En cuanto al importe de las ayudas y a los criterios de
reparto, éstos serán los que correspondan según la
normativa aplicable en la materia.

Valladolid, 14 de septiembre de 2005.
EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 3679-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3679-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José María Crespo Lorenzo, relativa a las gestiones
realizadas para la celebración en Palencia de la
Asamblea de la Asociación IRC Hispano, publicada en el
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Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 172, de 27 de junio
de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 3679,
formulada por D. José M.ª Crespo Lorenzo, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de
Castilla y León, relativa a las gestiones realizadas por la
Junta de Castilla y León para la celebración en Palencia
de la asamblea de la Asociación IRC Hispano.

En la reunión celebrada entre el Delegado Territorial
de la Junta de Castilla y León en Palencia y la
Asociación de Vecinos del Barrio de San Pablo, a la que
se hace referencia en los antecedentes de la Pregunta
Escrita, dicha Asociación solicitó ayuda para la cele-
bración en Palencia de la Asamblea de la Asociación
IRC Hispano, sin que hasta el momento haya presentado
documentación alguna al respecto. Motivo por el que
esta Administración no puede valorar su posible partici-
pación en dicho evento, ni realizar gestión alguna al
respecto.

Valladolid, 7 de septiembre de 2005.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 3681-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3681-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
las medidas para garantizar el abastecimiento de agua en
la provincia de Salamanca, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 172, de 27 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm.
P.E./0603681 formulada por la Procuradora Dña. Ana

María Muñoz de la Peña González, del Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa a medidas para garantizar el
abastecimiento de agua en la provincia de Salamanca.

Con fecha 30 de julio de 2004, fue firmado un
Convenio entre la Junta de Castilla y León y la Dipu-
tación Provincial de Salamanca para realizar obras
destinadas a garantizar el abastecimiento de agua en los
núcleos de población de dicha provincia.

El citado Convenio tiene por objeto establecer un
marco de colaboración entre la Junta de Castilla y León,
a través de la Consejería de Medio Ambiente, y la Dipu-
tación Provincial de Salamanca, para la ejecución en el
marco de sus competencias, de aquellas acciones que
solucionen el abastecimiento de las localidades con
carencias de agua potable como consecuencia de la
escasez estival y situaciones sobrevenidas, como averias
y contaminación de las fuentes de suministro.

Las acciones contempladas en el Convenio, son de
dos tipos:

a) Realizar obras e instalaciones de rápida ejecución y
bajo coste económico tendentes a evitar sucesos de
escasez del recurso en época estival.

b) Atender al suministro de agua con cisternas.

En cuanto a la inversión prevista para las actuaciones,
hay que señalar que para ambas medidas de actuación la
inversión asciende a 1.080.000 €, siendo las aporta-
ciones de las partes las siguientes:

• La Junta de Castilla y León aportará el cincuenta por
ciento del coste de los suministros, obras o instala-
ciones que incluirá los honorarios por redacción de
proyectos o dirección de obras.

• La Diputación Provincial aportará el cincuenta por
ciento restante hasta alcanzar los importes que se
especifican en la cláusula cuarta del citado convenio.
Si bien esta institución podrá requerir de los Ayunta-
mientos beneficiados la cofinanciación de parte de
las actuaciones.

En el cuadro que se adjunta, se relacionan los muni-
cipios beneficiados de las actuaciones previstas y su
cuantía, así como las obras realizadas.

Valladolid, 14 de septiembre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo
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P.E. 3684-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3684-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora

Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
la avería de un equipo de ondas de choque en el Hospital
Martínez Anido de Salamanca, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 172, de 27 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Contestación a la Pregunta Escrita Núm. P.E.
0603684-I, formulada por D.ª Ana María Muñoz de la
Peña, Procuradora del Grupo Parlamentario Socialista,
sobre la avería de un equipo de ondas de choque en el
Complejo Hospitalario de Salamanca.

El equipo de Ondas de Choque, como todos los
aparatos tienen, tanto en su conjunto como para cada uno
de sus componentes, una vida media que para alguno de
los componentes parece haberse agotado. Se han soli-
citado presupuestos para adoptar la decisión más conve-
niente.

Por lo que a los pacientes se refiere, ninguno ha visto
interrumpida su atención sanitaria, pues se han aplicado
tratamientos alternativos en el propio Hospital de los
Montalvos, en otros centros del Complejo Hospitalario
de Salamanca o en el Centro de referencia del paciente.

Valladolid, 26 de julio de 2005.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 3685-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3685-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
estado de ejecución de los proyectos de inversiones
reales de la Consejería de Presidencia y Administración
Territorial, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 172, de 27 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita PE/0603685
formulada por la Procuradora Dña. María Muñoz de la
Peña, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a
estado de ejecución de los presupuestos

En relación con la pregunta arriba referenciada, la
Secretaría General de la Consejería de Presidencia y
Administración Territorial adjunta la información soli-
citada por la Procuradora.

En Valladolid, a 1 de septiembre de 2005.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco
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P.E. 3687-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3687-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
estado de ejecución de los proyectos de inversiones
reales de la Consejería de Agricultura y Ganadería,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 172,
de 27 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 3687-I
formulada por la Ilma. Sra. Dña. Ana María de la Peña
González relativa al estado de ejecución del presupuesto.

En respuesta a la Pregunta Escrita arriba referenciada
le adjunto la información aneja siguiente.

Valladolid, 19 de septiembre de 2005.

EL SECRETARIO GENERAL

Fdo.: Eduardo Cabanillas Muñoz-Reja
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P.E. 3689-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3689-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
estado de ejecución de los proyectos de inversiones
reales de la Consejería de Sanidad, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 172, de 27 de junio
de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm. P.E.
0603689-I, formulada por la Procuradora D.ª Ana María
Muñoz de la Peña González, perteneciente al Grupo
Parlamentario Socialista, relativa al estado de ejecución
del presupuesto a 31 de mayo de 2005.

El estado de ejecución de las inversiones reales de la
Consejería de Sanidad, a 31 de mayo de 2005,
desglosado por cada uno de sus Centros Directivos es el
siguiente:

Valladolid, 9 de septiembre de 2005.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 3690-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3690-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
estado de ejecución de los proyectos de inversiones
reales de la Consejería de Medio Ambiente, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 172, de 27 de junio
de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm.
P.E./0603690 formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, del Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa a estado de ejecución de los
proyectos de inversiones reales de la Consejería de
Medio Ambiente.

En el listado que se adjunta, se recoge la información
solicitada.

Valladolid, 4 de agosto de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo
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P.E. 3691-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3691-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
estado de ejecución de los proyectos de inversiones reales
de la Consejería de Educación, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 172, de 27 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0603691, formulada por la Procuradora Doña Ana
María Muñoz de la Peña González, del Grupo Parla-
mentario Socialista, sobre el estado de ejecución de
inversiones reales de los Presupuestos de 2005, de la
Sección 07 educación, a fecha 31 de mayo de 2005.

En respuesta a la P.E./0603691 se manifiesta que los
datos relativos al estado de ejecución de inversión Real
correspondientes a los Presupuestos de 2005, Sección 07
Educación, se detallan en Anexo.

Valladolid, 16 de septiembre de 2005.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola
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P.E. 3692-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3692-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
estado de ejecución de los proyectos de inversiones
reales de la Consejería de Economía y Empleo,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 172,
de 27 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0603692, formulada por la Procuradora D.ª Ana
María Muñoz de la Peña González, perteneciente al
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a estado de
ejecución de los proyectos de inversiones reales de la
Consejería de Economía y Empleo.

En contestación a la cuestión planteada en la
pregunta de referencia, se remite, en anexo, el estado de
ejecución de los presupuestos en los proyectos de
inversión real correspondientes al año 2005.

Valladolid, 14 de septiembre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 3693-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3693-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
estado de ejecución de los proyectos de inversiones
reales de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportu-
nidades, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 172, de 27 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 3693-I,
formulada por D.ª Ana M.ª Muñoz de la Peña González,
Procuradora del Grupo Parlamentario Socialista, relativa
a estado de ejecución de los presupuestos en los
proyectos de inversión real, a fecha 31 de mayo de 2005.

Se adjuntan en Anexo la información solicitada.

Valladolid, a 15 de septiembre de 2005.

LA CONSEJERA

Fdo.: Rosa Valdeón Santiago
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P.E. 3696-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3696-II, a la Pregunta formulada por los Procu-
radores D. Jorge Félix Alonso Díez y D. Ismael Mario
Bosch Blanco, relativa a actuaciones de los denominados
ARI (Áreas de Rehabilitación), en la provincia de
Valladolid, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 172, de 27 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 3696
formulada por D. Jorge Félix Alonso Díez y D. Ismael
Mario Bosch Blanco, Procuradores pertenecientes al
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a actuaciones en
las Áreas de Rehabilitación Integral (ARIS) en la
provincia de Valladolid.

Dentro de la Comunidad Autónoma de Castilla y
León, se contemplan un total de dos Áreas de Rehabili-
tación en la provincia de Valladolid, en concreto la de
Platerías y la de La Rondilla, ambas en la capital.

El ARI de Platerías se encuentra en su fase final, con
la finalización de sus actuaciones previstas para el final
del año 2005.

El Área de Rehabilitación de La Rondilla está
pendiente de declaración, la cual se tramitará por la Junta
de Castilla y León a petición del Ayuntamiento. A lo
largo del año 2004 se presentó documentación relativa a
los Polígonos “XVIII de Julio” y “XXV Años de Paz”
estando pendiente de la subsanación de deficiencias por
parte del Ayuntamiento.

Por lo que respecta a la financiación de cada una de
las Administraciones implicadas, ésta se ajustará a lo
dispuesto en el Decreto 52/2002, de 27 de marzo, de
Desarrollo y Aplicación del Plan Director de Vivienda y
Suelo de Castilla y León 2002-2009 y en el Real Decreto
801/2005, de 1 de julio por el que se aprueba el Plan
Estatal 2005-2008, para favorecer el acceso de los
ciudadanos a la vivienda.

Valladolid, 7 de septiembre de 2005.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 3698-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3698-II, a la Pregunta formulada por los Procu-
radores D. Jorge Félix Alonso Díez y D. Ismael Mario
Bosch Blanco, relativa a plan estratégico de plataformas
logísticas, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 172, de 27 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2005.
EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 3698
formulada por D. Jorge Félix Alonso Díez y D. Ismael
Mario Bosch Blanco, Procuradores pertenecientes al
Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla
y León, relativa a Plan Estratégico de Plataformas
Logísticas

El contrato de consultoría y asistencia relativa a la
redacción de un Plan Estratégico de Plataformas
Logísticas, Puertos Secos y Centros de Transporte de
Castilla y León fue adjudicado a la empresa TQM.
Kaizen, SL por importe de 206.500 euros.

El plazo de ejecución del citado contrato era, de
conformidad con lo dispuesto en la Resolución de 5 de
julio de 2004, publicada en el Boletín Oficial de Castilla
y León de 14 de julio, de 4 meses. Tras la recepción del
trabajo objeto del contrato el mismo ha sido remitido a
más de 100 organismos, entidades e instituciones rela-
cionadas con el transporte y la logística: Centros de
Transporte, Asociaciones de Transporte, Ayuntamientos,
Cámaras de Comercio, Sindicatos, Operadores
Logísticos, Centrales de Compra, Empresas Cargadoras,
Puertos, Entidades Financieras, Universidades,
habiéndose abierto un periodo de información con todos
ellos.

Valladolid, 19 de septiembre de 2005.
EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 3702-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
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la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3702-II, a la Pregunta formulada por los Procu-
radores Dña. María Begoña Núñez Díez y D. José Moral
Jiménez, relativa a puntos de información y orientación
específicos para inmigrantes creados en el marco del
Plan Regional Sectorial de Acciones frente a la
Exclusión Social 2000-2003 en el Área 1: Información y
Orientación, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 172, de 27 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la P.E. 3702-I formulada por D.ª
Begoña Núñez Díez y D. José Moral Jiménez, Procu-
radores del Grupo Parlamentario Socialista, sobre los
puntos de información y orientación específicos para
inmigrantes, incluidos en el Plan Regional de Acciones
frente a la Exclusión Social.

El Plan Regional Sectorial de Acciones frente a la
Exclusión Social 2000-2003 proponía, entre otras de las
actuaciones contempladas en el Área 01: Información y
Orientación / Programa 01: Información y Orientación a
la población en situación o riesgo de exclusión, "Propor-
cionar información y orientación adecuada a las nece-
sidades individuales y colectivas desde la red básica de
Servicios Sociales y desde los Servicios Específicos para
estos colectivos“.

Para ello se ha facilitado información y orientación
desde los Centros de Acción Social (CEAS) existentes
en la red básica de Servicios Sociales, dependientes para
su gestión de las corporaciones locales con competencia
en materia de servicios sociales (Ayuntamientos de más
de 20.000 habitantes y Diputaciones Provinciales). En
cumplimiento de la Ley 18/1998, de 28 de diciembre, de
Acción Social y Servicios Sociales, la Comunidad
Autónoma financia el personal técnico que presta el
servicio en ellos, habiéndose destinado a este concepto
en el año 2004 un total de 12.148.195 €.

Además de esta red básica, que presta un servicio de
información y orientación a cualquier persona en esta
situación, se han financiado programas especializados en
materia de inmigración, tanto a corporaciones locales
como a entidades privadas sin fin de lucro, en función de
las necesidades existentes en cada provincia.

Desde estos programas especializados se ofrecen
servicios de información, orientación y en muchos casos
asesoramiento jurídico. También con el objeto de
responder a las necesidades particulares que puedan
tener, se pueden ofrecer clases de idioma, y diferentes
medidas de apoyo a la integración social y laboral.

Estos programas especializados se realizan en todas
las provincias de la Comunidad Autónoma, finan-
ciándose a través del Acuerdo Marco de Cofinanciación
de Servicios Sociales y Prestaciones Sociales Básicas, de
los Acuerdos de subvenciones a Cáritas, Cruz Roja y
Desod, y las correspondientes convocatorias de subven-
ciones. Su financiación a lo largo del periodo de vigencia
ha sido la siguiente:

AÑO 2000 AÑO 2001 AÑO 2002 AÑO 2003

198.097 € 292.293 € 840.364 € 1.187.785 €

En el ejercicio 2003, las entidades privadas más
destacadas que ofrecieron servicios de información y
orientación para inmigrantes son:

ENTIDAD PROVINCIA

CÁRITAS AV, BU, LE, Astorga, PA,
SA, SO, VA, y ZA

CRUZ ROJA BU, LE, SE, SO, SA y VA

BURGOS ACOGE Burgos

PROCOMAR-VA-ACOGE Valladolid

DESOD Valladolid

Valladolid, a 7 de septiembre de 2005.

LA CONSEJERA

Fdo.: Rosa Valdeón Santiago

P.E. 3703-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3703-II, a la Pregunta formulada por los Procu-
radores Dña. María Begoña Núñez Díez y D. José Moral
Jiménez, relativa a grupo de trabajo con entidades de
otros sistemas de protección social en el marco del Plan
Regional Sectorial de Acciones frente a la Exclusión
Social 2000-2003 en el Área 1: Información y Orien-
tación, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 172, de 27 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la P.E. 3703-I formulada por
D.ª Begoña Núñez Díez y D. José Moral Jiménez, Procu-
radores del Grupo Parlamentario Socialista, sobre los
grupos de trabajo constituidos con otros sistemas de
protección social, en desarrollo del Plan Regional de
Acciones frente a la Exclusión Social
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El Plan Regional Sectorial de Acciones frente a la
Exclusión Social 2000-2003 proponía como una de sus
actuaciones, en el Área 01: Información y Orientación/
Programa 01: "Colaboración del Área de Servicios
Sociales con otros sistemas de protección social para
mejorar la información y orientación a la población en
riesgo o afectada por procesos de exclusión y la deri-
vación de casos"

Para ello se han ido estableciendo diferentes líneas de
trabajo, tanto a nivel autonómico como local, rela-
cionadas con iniciativas de mejora de la gestión de todo
el proceso de intervención de casos (incluida la infor-
mación y orientación) o la coordinación de diferentes
medidas de actuación dirigidas a la integración de estos
colectivos como las que se detallan a continuación. De
estas reuniones suele quedar constancia mediante la
emisión de actas o informes técnicos.

- Comisiones de seguimiento provinciales.- Dado que
los programas de inclusión social deben plantearse con
un carácter integral, es preciso coordinar las distintas
áreas de actuación, fundamentalmente en el ámbito
provincial que es el ámbito territorial más próximo al
ciudadano; concretando las acciones de lucha contra la
exclusión social, en función de las peculiaridades que
puedan tener las estructuras existentes en cada ámbito
(urbano, rural, con características acusadas de inmi-
gración, minorías étnicas, etc....). Con este objetivo se ha
impulsado, a través de las Gerencias Territoriales de
Servicios Sociales, en cada una de las provincias de la
Comunidad Autónoma, la constitución de Comisiones
Provinciales y Grupos de trabajo técnico para coordinar
los recursos dirigidos a la integración de las personas en
situación o riesgo de exclusión y realizar el seguimiento
de las medidas y actuaciones que se desarrollan. En cada
una participan, dependiendo de las necesidades y
recursos existentes, Ayuntamientos y Diputaciones
competentes, representantes territoriales de otras áreas de
protección social, o entidades privadas más represen-
tativas.

- Área de Empleo.- Durante la vigencia del Plan se
han venido manteniendo reuniones de trabajo, a nivel
autonómico, entre la Gerencia de Servicios Sociales y el
departamento responsable de Empleo, para coordinar
iniciativas relacionadas con el apoyo al empleo como:

• La gestión conjunta por parte de la Gerencia de
Servicios Sociales y ECYL de una convocatoria
anual de subvenciones dirigida a corporaciones
locales, para la contratación de personas en
situación o riesgo de exclusión (se cita a modo de
ejemplo la Orden PAT/187/2005, de 10 de febrero,
BOCYL de 16 de febrero de 2005.

• Coordinación de algunas iniciativas, financiadas
por los dos departamentos, de orientación y aseso-
ramiento para la inserción laboral de personas en
riesgo de exclusión, como los Programas de Lucha
contra la Discriminación dirigidos a personas

gitanas o inmigrantes, que gestionan algunas
entidades privadas (Fundación Secretariado Gitano
y Cruz Roja).

- Área Sanitaria.- Se han mantenido reuniones con
SACYL para coordinar actuaciones relacionadas con las
personas inmigrantes. Actualmente con la aprobación del
Plan Integral de Inmigración han pasado a coordinarse
en este marco.

- Área Educativa.- Anualmente la Gerencia de
Servicios Sociales ha participado, al igual que otras áreas
relacionadas, en la Comisión de Selección de Subven-
ciones para el desarrollo de Programas de Garantía
Social que gestiona la Consejería de Educación.

- Área Vivienda.- La Gerencia de Servicios Sociales
viene colaborando con la Consejería de Fomento, finan-
ciando a las corporaciones locales los programas de
atención integral para el realojo de familias mayorita-
riamente gitanas, ocupantes de chabolas o en situación
de infravivienda.

Por último, desde la Gerencia de Servicios Sociales
se ha canalizado la información de las diferentes áreas
autonómicas implicadas en los dos Planes Nacionales de
Acción para la Inclusión Social que se han ejecutado,
participando también junto a representantes de otros
departamentos autonómicos como Fomento, Sanidad, en
los distintos grupos de trabajo creados al efecto en el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

Valladolid, a 6 de septiembre de 2005.

LA CONSEJERA

Fdo.: Rosa Valdeón Santiago

P.E. 3704-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3704-II, a la Pregunta formulada por los Procu-
radores Dña. María Begoña Núñez Díez y D. José Moral
Jiménez, relativa a estudio de necesidades de infor-
mación y orientación a las personas en exclusión y el
diseño del programa específico sobre las peculiaridades
de los colectivos en exclusión social en el marco del Plan
Regional Sectorial de Acciones frente a la Exclusión
Social 2000-2003 en el Área 1: Información y Orien-
tación, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 172, de 27 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Contestación a la PE-3704, formulada por los Procu-
radores del Grupo Socialista Dña. Begoña Núñez Díez y
D. José Moral Jiménez, sobre el estudio de necesidades
de información y orientación a las personas en exclusión
y el diseño del programa específico sobre peculiaridades
de los colectivos en exclusión

El Plan Regional Sectorial de Acciones frente a la
Exclusión Social 2000-2003 proponía como una de sus
actuaciones en el Área 01: Información y Orientación I
Programa 01: Información y Orientación a la población
en situación o riesgo de exclusión, "Diseñar programas
de información y orientación para personas y colectivos
con problemáticas específicas de desigualdad y margi-
nación. Estudiar las estrategias más idóneas de comuni-
cación e información para cada uno de los colectivos y
problemáticas existentes", y entre los indicadores de
desarrollo: “Estudio sobre necesidades de información y
orientación de las personas en exclusión y diseño de un
programa específico que contemple las peculiaridades de
los colectivos en exclusión social, para su puesta en
marcha con carácter experimental". Para ello se han
realizado diferentes estudios sobre colectivos en
situación o riesgo de exclusión como los siguientes:

- Población Inmigrante: Análisis estadístico sobre la
población extranjera en Castilla y León y perspectivas de
inserción social y laboral (informes año
2000/2001/2002). Para su desarrollo se destinó un total
de 36.060,54 €. Lo llevó a cabo la Universidad de
Burgos, siendo responsable del mismo D.ª Mónica
Ibáñez Angulo.

- Perceptores de IMI: Los perceptores del Ingreso
Mínimo de Inserción y su integración sociolaboral. Para
su desarrollo se destinó un total de 23.900 €. Lo llevó a
cabo QÍNDICE en 2003, siendo responsable del mismo
D. Juan Carlos Rodríguez Rojo.

La distribución de estos estudios se ha realizado prin-
cipalmente entre las 23 corporaciones locales compe-
tentes en materia de servicios sociales y las entidades
privadas sin ánimo de lucro que participan en el Sistema
de Acción Social.

Por otro lado la valoración del Sistema de Infor-
mación de Usuarios de Servicios Sociales (SIUSS),
implantado en todas las corporaciones locales con
competencias en materia de servicios sociales, permite
detectar las principales demandas y necesidades de las
personas con las que se interviene desde los servicios
sociales, incluidas las de información y orientación.
Dicha explotación se realiza con carácter anual por la
Gerencia de Servicios Sociales.

Estos estudios han permitido conocer las caracte-
rísticas y principales necesidades de las personas inmi-
grantes y de otros grupos sociales que están presentes
entre el colectivo de perceptores de IMI como las
personas gitanas, las mujeres solas con cargas familiares,
los transeúntes, etc., y en base a ello:

- Reformular el planteamiento inicial, considerando
que no era necesario un programa experimental de infor-
mación y orientación, sino que era más idóneo plantear
información y orientación especializada dentro de los
programas dirigidos a estos colectivos.

- Dar prioridad a la formación dirigida a los profe-
sionales de los servicios sociales básicos, que desde los
CEAS atienden directamente las demandas y nece-
sidades generales de información, orientación y apoyo a
estas personas, y de los programas especializados en la
integración de estos colectivos como los de apoyo a
familias, inmigrantes, gitanos, transeúntes, ex-reclusos
etc, para establecer metodologías de trabajo adaptadas a
las necesidades de las personas en situación o riesgo de
exclusión. De estos cursos, que se iniciaron en 2004 y
continuaron en 2005, se han realizado un total de seis
ediciones. También se han impartido anualmente cursos
de formación dirigidos a los coordinadores y traba-
jadores sociales de los CEAS sobre el SIUSS, y jornadas
específicas para técnicos de los programas especia-
lizados en inmigrantes (años 2001 y 2003) en orientación
y asesoramiento para la inserción laboral (año 2000) y en
integración social (año 2002), desarrollados por
entidades públicas y privadas sin fin de lucro.

Finalmente, dentro del Plan de Comunicación
dirigido a facilitar a los usuarios información sobre los
diferentes servicios y prestaciones de servicios sociales
que desarrollan las corporaciones locales, se realizaron
también folletos informativos relativos a los programas
de integración social y laboral con los servicios que se
prestan a estos colectivos.

Valladolid, a 13 de septiembre de 2005.

LA CONSEJERA

Fdo.: Rosa Valdeón Santiago

P.E. 3705-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3705-II, a la Pregunta formulada por los Procu-
radores Dña. María Begoña Núñez Díez y D. José Moral
Jiménez, relativa a campañas informativas dirigidas a los
colectivos en exclusión realizadas por Corporaciones
Locales en el marco del Plan Regional Sectorial de
Acciones frente a la Exclusión Social 2000-2003 en el
Área 1: Información y Orientación, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 172, de 27 de junio
de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 3705-I,
formulada por D.ª Begoña Núñez Díez y D. José Moral
Jiménez, Procuradores del Grupo Parlamentario
Socialista, sobre las corporaciones locales que han
realizado campaña informativa dirigida a los colectivos
en exclusión social.

El Plan Regional Sectorial de Acciones frente a la
Exclusión Social 2000-2003 proponía, como una de sus
actuaciones en el Área 01: Información y Orientación /
Programa 01: "Proporcionar información y orientación
adecuada a las necesidades individuales y colectivas
desde la red básica de servicios sociales y desde los
servicios específicos para estos colectivos" y entre los
indicadores de desarrollo que "Las corporaciones
locales, en colaboración con la Gerencia de Servicios
Sociales, realizarán una campaña informativa dirigida a
los colectivos en exclusión".

Para ello se planteó en el año 2003, por un coste de
46.718 €, un amplio plan de Comunicación dirigido a
facilitar información sobre los diferentes servicios y
prestaciones de servicios sociales. Se realizó y distribuyó
folletos informativos entre las 23 corporaciones locales
competentes en materia de servicios sociales básicos,
conteniendo información de:

- Los CEAS, definiendo qué es un CEAS y cada uno
de los Servicios que presta: Servicio de Información y
Orientación, Servicio de Apoyo a la Familia y Convi-
vencia, y Servicio de Animación Comunitaria, así como
las actuaciones que desarrolla cada Servicio.

- Los Programas y Prestaciones que se ofrecen desde
servicios sociales, definiendo y describiendo entre éstos
los de Información y orientación, Apoyo a la familia o
las Ayudas de emergencia; todo ello con el objeto de
prevenir las situaciones de exclusión social y mejorar las
condiciones de integración sociolaboral una vez en esta
situación.

Valladolid, a 13 de septiembre de 2005.
LA CONSEJERA

Fdo.: Rosa Valdeón Santiago

P.E. 3706-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3706-II, a la Pregunta formulada por los Procu-
radores Dña. María Begoña Núñez Díez y D. José Moral
Jiménez, relativa a en qué fecha se ha diseñado el
instrumento de evaluación de resultados del Plan
Regional Sectorial de Acciones frente a la Exclusión
Social 2000-2003 en el Área 2: Protección a través de

Mínimos Garantizados para la Inserción, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 172, de 27 de junio
de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la P.E. 3706-I formulada por D.ª
Begoña Núñez Díez y D. José Moral Jiménez, Procu-
radores del Grupo Parlamentario Socialista, sobre diseño
de un instrumento de evaluación de los PII, incluido en
el Plan Regional de Acciones frente a la Exclusión
Social

El Plan Regional Sectorial de Acciones frente a la
Exclusión Social 2000-2003 proponía como una de sus
actuaciones, en el Área 02: Protección a través de
mínimos garantizados para la inserción / Programa 01:
Medidas básicas para la inserción social, “Establecer un
sistema de evaluación de resultados de los PII, con el fin
orientar a las entidades y a los profesionales que lo
gestionan sobre las medidas necesarias para la mejora de
la calidad de la intervención. El sistema recogerá infor-
mación sobre incidencias surgidas durante el proceso y
relativas a la ejecución, coordinación y seguimiento de
los PII, así como propuestas de los CEAS“ y entre los
indicadores de desarrollo: "Diseño de un instrumento de
evaluación de resultados del PII y puesta en marcha en
cada corporación local”.

En principio se comenzó realizando un seguimiento
del Ingreso Mínimo de Inserción (IMI) ya que es la pres-
tación que establecía reglamentariamente la necesidad de
realizar el PII necesariamente para todos los benefi-
ciarios. Se incidió fundamentalmente en el examen y
valoración de los proyectos elaborados. Además, y como
un paso mas, en 2003 se realiza un estudio sobre el IMI
que recoge entre otros aspectos, las variables que inciden
en la permanencia o salida de esta prestación.

Con estos instrumentos se constató la necesidad de
perseverar en las políticas activas de integración como
los PII. Se concluyó que además de ser flexibles,
adaptados a la realidad, deberían ser no sólo para los
perceptores de ayudas económicas, sino considerarlos
como metodología de trabajo e intervención. Como
consecuencia de esta evaluación han surgido las modifi-
caciones del nuevo Decreto de regulación del IMI
(Decreto 126/2004 de 30 de diciembre), como la
necesidad de aportar un proyecto individualizado con
anterioridad a la concesión de la ayuda económica, así
como la constitución de un grupo de trabajo con partici-
pantes de la administración regional y local para elaborar
protocolos estandarizados que faciliten el estableci-
miento de los Proyectos Individualizados de Inserción y
su seguimiento.
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También, conscientes de la necesidad de mejorar la
elaboración de los PII, al considerarlos como un
instrumento clave para la inclusión social de las personas
en riesgo o situación de exclusión social, se iniciaron en
2004 actividades formativas por parte de la Gerencia de
Servicios Sociales, cursos de formación dirigidos a los
profesionales que intervienen en el desarrollo de estos
proyectos con el fin de mejorar su diseño y el segui-
miento de las medidas que se establezcan en ellos.

Valladolid, a 6 de septiembre de 2005.

LA CONSEJERA

Fdo.: Rosa Valdeón Santiago

P.E. 3708-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3708-II, a la Pregunta formulada por los Procu-
radores Dña. María Begoña Núñez Díez y D. José Moral
Jiménez, relativa a campaña para el empadronamiento de
personas inmigrantes en el marco del Plan Sectorial de
Acciones frente a la Exclusión Social 2000-2003 en el
Área 2: Protección a través de Mínimos Garantizados
para la inserción, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 172, de 27 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la P.E. 3708-I formulada por D.ª
Begoña Núñez Díez y D. José Moral Jiménez, Procu-
radores del Grupo Parlamentario Socialista, sobre la
campaña dirigida al empadronamiento de inmigrantes,
incluida en el Plan Regional de Acciones frente a la
Exclusión Social.

El Plan Regional Sectorial de Acciones frente a la
Exclusión Social 2000-2003 proponía como una de sus
actuaciones, en el Área 02: Protección a través de
mínimos garantizados para la inserción / Programa 01:

Medidas básicas para la inserción social: "Facilitar el
acceso a IMI de los colectivos más necesitados. Impulsar
campañas de información-sensibilización sobre el IMI y
otras actuaciones desde los CEAS o en su caso de los
servicios específicos, dirigidas a posibilitar la regulari-
zación necesaria para acceder a la prestación, como por
ejemplo el fomento del empadronamiento de las
personas sin techo e inmigrantes".

Para ello, se desarrolló en el año 2000 una campaña,
en colaboración con el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, dirigida a fomentar el empadronamiento de las
personas inmigrantes por considerar prioritario atender la
situación generada por las condiciones de irregularidad,
debido a la falta de los correspondientes permisos de
estancia y/o trabajo, que presentaba el colectivo de
personas inmigrantes, lo cual dificultaba el acceso a los
diferentes servicios y prestaciones sanitarias, educativas
o sociales. Esta campaña, editada a través de carteles,
tuvo un coste de 2.327,86 €.

En el mismo año se realizó otra campaña dirigida a la
sensibilización social y la difusión de la red de recursos
de apoyo a la integración de las personas inmigrantes,
mediante trípticos, carteles y cuñas de radio, a través de
la cual se informaba sobre los recursos y servicios dispo-
nibles, entre ellos la gestión de los CEAS en la trami-
tación de ayudas para atender las necesidades básicas.
Supuso un coste de 7.230,25 €.

En 2001 se continuó con estas actuaciones desarro-
llando dos nuevas campañas, una de sensibilización
social, mediante carteles, con un coste de 4.207,7 € y
otra de información social y jurídica, mediante libretos,
por 1.900.45 €.

Todas las campañas se distribuyeron fundamen-
talmente entre las entidades públicas con competencia en
materia de servicios sociales y privadas colaboradoras y
contribuyeron a que muchas de estas personas pudieran
conocer la ubicación de los servicios sociales básicos,
facilitándoles el acceso a la ayuda y a la orientación
necesaria para tramitar recursos y prestaciones esenciales
para mejorar sus condiciones de vida.

Valladolid, a 6 de septiembre de 2005.

LA CONSEJERA

Fdo.: Rosa Valdeón Santiago
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